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PRESENTACION

El Ministerio de Minas y Energía, con la participación de algunas entidades adscritas y vincula
das, presenta la segunda edición de la Guía Práctica de Normatividad Aplicable a las Entidades
Públicas.

Dentro de las actividades programadas en desarrollo del Plan de Desarrollo Administrativo, el
grupo sectorial de la Política No. 4 (Moralización y transparencia de la administración pública)
nuevamente llevó a cabo una revisión de los temas de mayor relevancia y actualidad en relación
con la normatividad contentiva de obligaciones que deben cumplir nominadores y funcionarios
de losentes públicos.

En este trabajo, en el cual se incluyen disposiciones de reciente expedición, así como temas
específicos sobre saneamiento contable, jurisdicción coactiva, contratación estatal, conciliación
y control interno, se destacarán temas relacionados con normatividad general. En la parte final
incluimos un cuadro calendario de obligaciones legales y administrativas periódicas, en el cual
se describen la obligación, la periodicidad, fundamento normativo, responsable y la entidad o
funcionario a quien debe dirigirse el escrito, herramienta adicional que les permitirá a todos los
nominadores y funcionarios responsables rendir informes, hacer un seguimiento al cronograma
de fechas para dar cumplimiento a sus deberes.

Pretendemos con esta obra entregar un instrumento práctico no solo a los servidores públicos
vinculados actualmente, sino a todos aquellos que aspiren a ocupar cargos públicos, con el fin
de reducir los riesgos de incumplir los mandatos constitucionales y legales de imperativo cumpli
miento, contribuyendo a la vez con la lucha contra la corrupción en la cual está comprometido
este Gobierno.

HERNÁN MARTÍNEZ TORRES
Ministro de Minas y Energía
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1. NORMATIVIDAD GENERAL

1.1. CONSTITUCION NACIONAL

Art. 122. Desempeño de Funciones Públicas. No habrá empleo público que no tenga funciones
detalladas en ley o reglamento, y para proveer los de carácter remunerado se requiere que estén
contemplados en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspon
diente.

Ningún servidor público entrará a ejercer su cargo sin prestar juramento de cumplir ydefender la
Constitución y desempeñar los deberes que le incumben.

Antes de tomar posesión del cargo, al retirarse del mismo o cuando autoridad competente se lo
solicite deberá declarar, bajo juramento, el monto de sus bienesy rentas.

Dicha declaración solo'podrá ser utilizada para los fines y propósitos de la aplicación de las
normas del servidor público.

Art 123.Servidores Públicos. Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas,
los empleados ytrabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por
servicios.

La ley determinará el régimen aplicable a los particulares que temporalmente desempeñen fun
ciones públicas y regulará su ejercicio.

Art. 124. Responsabilidad de los Servidores Públicos. La ley determinará la responsabilidad de los
servidores públicos y la manera de hacerla efectiva.

Art. 125. Carrera Administrativa. Modificado. Acto Legislativo 1 de 2003. Los empleos en los
órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre
nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley.

Los funcionarios cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por laConstitución o
la ley, serán nombrados porconcurso público.

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos se harán previo cumplimiento de los
requisitos ycondiciones quefije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

El retiro se hará por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo, por violación del
régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la Constitución o la ley.

13
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En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su nombramiento para un
empleo de carrera, su ascenso o remoción.

Parágrafo Adicionado. Art. 6 del Acto Legislativo 01 de 2003. Los períodos establecidos en la
Constitución Política o en la ley para cargos de elección tienen el carárter de institucionales.
Quienes sean designados o elegidos para ocupar tales cargos, en reemplazo por falta absoluta de
su titular, lo harán porel resto del período para el cual estefue elegido.

Art. 126. Prohibición del Nepotismo. Los servidores públicos no podrán nombrar como empleados
a personas con las cuales tengan parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de
afinidad, primero civil, o conquien estén ligados por matrimonio o unión permanente. Tampoco
podrán designar a personas vinculadas por los mismos lazos con servidores públicos competentes
para intervenir en su designación.

Se exceptúan de los previstos en este artículo los nombramientos que se hagan en aplicación de
las normas vigentes sobre ingreso o ascenso por méritos.

Art. 127. Incompatibilidades de los Servidores Públicos. Los servidores públicos no podrán cele
brar, por sío por interpuesta persona, o en representación de otro, contrato alguno con entidades
públicas o con personas privadas que manejen o administren recursos públicos, salvo las excep
ciones legales.

Adicionado. Acto Legislativo 02de 2004, Art. 1^. Alos empleados del Estado quesedesempeñen
en la rama judicial, en los órganos electorales, de control y de seguridad les está prohibido tomar
parte en las actividades de los partidos ymovimientos yen las controversias políticas, sin perjuicio
de ejercer libremente el derecho al sufragio. A los miembros de la Fuerza Pública en servicio
activo se les aplican las limitaciones contempladas en elArt. 219de la Constitución.

Adicionado. Acto Legislativo 02de 2004, Art. 1-. Los empleados nocontemplados enesta prohi
bición solo podrán participar en dichas actividades y controversias en las condiciones que señale
la Ley Estatutaria.

La utilización del empleo para presionar a los ciudadanos a respaldar una causa o campaña
política constituye causal de mala conducta

Adicionado. Acto Legislativo 02 de 2004, Art. 1^, Cuando el Presidente y el Vicepresidente de la
República presenten sus candidaturas solo podrán participar en las campañas electorales desde el
momento de su inscripción. En todo caso dicha participación solo podrá darse desde los cuatro
(4) meses anteriores a la fecha de la primera vuelta de la elección presidencial, y se extenderá
hasta la fecha de la segunda vuelta en caso de que la hubiere. La Ley Estatutaria establecerá los
términos y condiciones en los cuales, antes de ese lapso, el Presidente o Vicepresidente podrán
participar en los mecanismos democráticos de selección de los candidatos de los partidos o mo
vimientos políticos.

Adicionado. Acto Legislativo 02 de 2004, Art. 1-. Durante lacampaña, el Presidente yelVicepre
sidente de la República no podrán utilizar bienes del Estado o recursos del Tesoro Público, distin
tos de aquellos que se ofrezcan en igualdad de condiciones a todos los candidatos. Se exceptúan
los destinados al cumplimiento de las funciones propias de sus cargos y a su protección personal,
en lostérminos que señale la Ley Estatutaria

Art. 128. Prohibiciones a losServidores Públicos en el ejercicio del cargo. Nadiepodrá desempeñar
simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una asignación que provenga del
tesoro'público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado,
salvo los casosexpresamente determinados por la ley.

Entiéndese portesoro público el de la Nación, el de las entidades territoriales y el de las descen
tralizadas.

1

Art 129 Otras prohibiciones de los servidores públicos. Los servidores públicos no aceptercargorhonores orecompensas de gobiernos extranjeros uorganismos internacionales, n. celebrar
contratos con ellos, sin previa autorización del gobierno.CL/I Itl • wi.— |-

Art 130 Comisión Nacional del Servicio Civil. Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil
responsable de la administración yvigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción
hecha de las que tengan carácter especial.

Art 209 Principios de la Función Pública. La función administrativa^es generatervTdesarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia
economía, celeridad, imparcialidad ypublicidad, mediante la descentralización, la delegación y
la desconcentración de funciones.la UC3CUI lUCI luciv-ivi >

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento
de los fines del Estado. La administración pública en todos sus órdenes tendrá un control
que se ejercerá en los términos que señale la ley.— I

Art 210 Creación de entidades descentralizadas. Las entidades del orden nacional descentrafea-
das por se"olo pueden ser creadas por ley opor autorización de esta, con fundamento en
los principios que orientan la actividad administrativa.lUb p« n •

Los particulares pueden cumplir funciones administraüvas en las condiciones que señale la ley.LOS paiULUidica pucw'-ii

La ley establecerá el régimen jurídico de las entidades descentralizadas yla responsabilidad de sus
presidentes, directores o gerentes.

Art 211 Delegación de funciones. La ley señalará las funciones que el Presidente de la República
podrá delegar en los ministros, directores de departamentos adminisfrativos, "TSÓ
Tes de entidades descentralizadas, superintendentes, gobernadores, alcaldes yagencias
que la misma ley determine.IW

igualmente, fijará las condiciones para que las autoridades administrativas puedan delegar en sus
subalternos o en otras autoridades.

La delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al
actos oresoluciones podrá siempre reformar orevocar aquel, reasumiendo la

responsabilidad consiguiente.

La ley establecerá los recursos que se pueden interponer contra los actos de los delegatarios.

.2. CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Art lo Camoo de aplicación. Las normas de esta parte primera del Código se aplicarán alos
órganos corporaciones ydependencias de las ramas del poder público en todos los a

de "autoridades".

Los procedimientos administrativos regulados por leyes especiales se regirán por estas; en io nopl^to en ellas se aplicarán las normas de esta parte primera que sean compatibles.
Estas normas no se aplicarán en los procedimientos militares ode policía que por su

personas y cosas.
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Art 2o. Objeto. Los funcionarios tendrán en cuenta que la actuación administrativa tiene por
objeto el cumplimiento de los cometidos estatales como lo señalan las leyes, la adecuada pres
tación de los servicios públicos yla efectividad de los derechos e intereses de los administrados
reconocidos por la ley. '

Art. 3o. Principios orientadores. Las actuaciones administrativas se desarrollarán con arreglo a
los principios de economía/celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad ycontradicción y, en
general, conformé a las normas de esta parte primera.

En virtud del principio de economía, se tendrá en cuenta que las normas de procedimiento se uti-
icen para agilizar las decisiones, que los procedimientos se adelanten en el menor tiempo ycon

la menor cantidad de gastos de quienes intervienen en ellos, que no se exijan más documentos y
copias que los estrictamente necesarios, ni autenticaciones ni notas de presentación personal sino
cuando la ley lo ordene en forma expresa.

En virtud del principio de celeridad, las autoridades tendrán el impulso oficioso de los proce
dimientos, suprimirán los trámites innecesarios, utilizarán formularios para actuaciones en serie
cuando la naturaleza de ellas lo haga posible ysin que ello releve alas autoridades de la obliga
ción deconsiderar todos los argumentos ypruebas de los interesados.

El retardo injustificado es causal de sanción disciplinaria, que se puede imponer de oficio opor
queja del interesado, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda corresponder al funcionario.
En virtud del principio de eficacia, se tendrá en cuenta que los procedimientos deben lograr su
finalidad, removiendo de oficio los obstáculos puramente formales yevitando decisiones inhibito
rias. Las nulidades que resulten de vicios de procedimiento podrán sanearse en cualquier tiempo
(de oficioo) a petición del interesado.

En virtud de! principio de imparcialidad, las autoridades deberán actuar teniendo en cuenta
que ia finalidad de ios procedimientos consistís en asegurar ygarantizar los derechos de todas
las personas sin ningún género de discriminación; por consiguiente, deberán darles igualdad de
tratamiento, respetando el orden en que actúen ante ellos.

En virtud del principio de publicidad las autoridades darán aconocer sus decisiones mediante las
comunicaciones, notificaciones opublicaciones que ordenan este código yla ley.
En virtud del principio de contradicción, los interesados tendrán oportunidad de conocer yde
controvertir esas decisiones por los medios legales.

Estos principios servirán para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de las
reglas de procedimiento.

Las autoridades deberán observar estrictamente los principios consagrados en este artículo al expe
dir los reglamentos internos de que tratan los Arts. lo. de la Ley 58 de 1982 y32 de este Código.
Nota Jurisprudencial. El inciso 5o. fue parcialmente declarado inexequible por la Corte Suprema
de justicia, mediante sentencia del 17 de octubre de 1984, respecto de la parte que dice- "de
oficio o". ^

Art 76. Causales de mala conducta de los funcionarios. Sanciones disciplinarias. Son causales de
mala conducta, que motivarán multas hasta de un millón de pesos ($1'000.000.00), ola destitu
ción del responsable, las siguientes;

la. Negarse arecibir las peticiones, aexpedir constancias sobre ellas, oasellar sus copias, cuan
do se presenten en los días, horas ysitios que indiquen los reglamentos;

2a. Negarse a recibir las declaraciones o liquidaciones privadas necesarias para cumplir con una
obligación legal;

3a. Negarsea recibir los escritos de interposición y sustentación de recursos;

4a. No dar traslado de los documentos recibidos a quien deba decidir, dentrodel término legal;

5a. Demorar en forma injustificada la producción del acto, su comunicación o notificación;

6a. Resolver sin motivación siquiera sumaria, cuando sea obligatoria;

7a. Ejecutar un acto que no se encuentre en firme;

8a. Dilataro entrabar el cumplimiento de las decisiones en firme o de las sentencias;

9a. No declararse impedido cuando exista deber de hacerlo;

10. No practicar oportunamente las pruebasdecretadas, o denegarsin justa causa las solicitadas;

11. Reproducir actos suspendidos o anulados por lajurisdicción en lo contencioso-administrativo
cuando no hayan desaparecido los fundamentos legales de la anulación o suspensión;

12. No hacer lo que legalmente corresponda para que se incluya dentro de los presupuestos
públicos apropiaciones suficientes para el cumplimiento de lassentencias que condenen a la
administración;

13. Entrabar la notificación de los actosy providencias que requieran esa formalidad;

14. Ihtifnidar de alguna manera a quienes deseen acudir ante la jurisdicción en lo contencioso-
administrativo para el control de sus actos.

Nota. La multa a que hace alusión el inciso 1^ de esta disposición fue incrementadahasta en dos
millones ciento diez mil pesos ($2'110.000.00) por el Decreto 2269 de 1987.

Art. 77. De los actos y hechosque dan lugara responsabilidad. Sin perjuicio de la responsabilidad
que corresponda a la Nación y a las entidades territoriales o descentralizadas, o a las privadas
que cumplanfunciones públicas, los funcionarios serán responsables de los daños que causen por
culpa grave o dolo en el ejercicio de sus funciones.

Art. 78. Jurisdicción competente para conocer de la responsabilidad conexa. Los perjudicados
podrándemandar, ante lajurisdicción en lo contencioso-administrativo según las reglas generales,
a la entidad, al funcionario o a ambos. Si prospera la demanda contra la entidad o contra ambos
y se considera que el funcionario debe responder, en todo o en parte, la sentencia dispondrá que
satisfaga los perjuicios la entidad. En este caso la entidad repetirá contra el funcionario por lo qué
le correspondiere.

Art. 79. Ejecución de créditos a favor de lasentidades públicas, o de losparticulares. Las entidades
públicas podrán hacer efectivos los créditos a su favor en todos los casos a que se refieren las
disposiciones anteriores por jurisdicción coactiva y los particulares por medio de la jurisdicción
ordinaria.

1.3. LEYES

1.3.1. Ley 190 del 6 de junio de 1995

Porla cual se dictan normas tendientes a preservarla moralidad en la administración pública y se
fijan disposiciones con el fín de erradicar la corrupción administrativa
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I. RÉGIMEN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

A) CONTROL SOBRE EL RECLUTAMIENTO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
Art. lo. Todo aspirante aocupar un cargo oempleo público, oacelebrar un contrato de presta
ción de servicios con la administración, deberá presentar ante la unidad de personal de la corres
pondiente entidad, oante la dependencia que haga sus veces, el formato único de hoja de vida
debidamente diligenciado en el cual consignará la información completa que en ella se solicita.
PARÁGRAFO. Quien fuere nombrado para ocupar un cargo oempleo público ocelebre un con
trato de prestación de servicios con la administración deberá, al momento de su posesión o
de la firma del contrato, presentar certificado sobre antecedentes expedido por la Procuraduría
General de la Nación yel certificado sobre antecedentes penales expedido por el Departamento
Administrativo de Seguridad, DAS. Solo podrán considerarse como antecedentes las providencias
ejecutoriadas emanadas deautoridad competente.

Arf. 6o. En caso de que sobrevenga al acto de nombramiento o posesión alguna inhabilidad o
incompatibilidad, el servidor público deberá advertirlo inmediatamente a la entidad a la cual
preste el servicio.

Si dentro de los tres (3) meses siguientes el servidor público no ha puesto fin a la situación que
dio origen a la inhabilidad oincompatibilidad, procederá su retiro inmediato, sin perjuicio de las
sanciones a que por tal hecho haya lugar.

C. DECLARACIÓN DE BIENES Y RENTAS

Art. 73. Será requisito para la posesión ypara el desempeño del cargo la declaración bajo jura
mento del nombrado, donde conste la Identificación de sus bienes. Tal información deberá ser
actualizada cada año y, en todo caso, al momento de su retiro.

PARÁGRAFO. En la declaración juramentada se debe especificar que los bienes yrentas declara
dos son los únicos que posee el declarante, ya sea personalmente opor interpuesta persona, a la
fecha de dicha declaración.

Art. 75. Será requisito para la posesión opara el ejercicio de función pública suministrar la infor
mación sobre la actividad económica privada del aspirante. En ella se incluirá la participación en
sociedades o en cualquier organización o actividad privada de carácter económico o sin ánimo
de lucro de la cual haga parte, dentro ofuera del país. Todo cambio que se produzca deberá ser
comunicado a la respectiva entidad dentro de los dos (2) meses siguientes al mismo.

Dicha declaración solo podrá ser utilizada para los fines y propósitos de la aplicación de las
normas del servicio público.

IV. SISTEMAS DE CONTROL

B. CONTROL SOCIAL

Art. 48. Apartir de la vigencia de esta ley todas las entidades públicas de la rama ejecutiva
deberán establecer, a más tardar el treinta y uno (31) de diciembre de cada año, ios objetivos a
cumplir para el cabal desarrollo de sus funciones durante el año siguiente, así como los planes
que incluyan los recursos presupuestados necesarios ylas estrategias que habrán de seguir para el
logro de esos objetivos, de tal manera que los mismos puedan ser evaluados de acuerdo con los
indicadores de eficiencia que se diseñen para cada caso, excepto los gobernadores yalcaldes a
quienes en un todo se aplicará lo estipulado en la ley que reglamentó el Art. 259 de la Constitu
ción Política referente a la institución del voto programático.

PARÁGRAFO. Apartir de la vigencia de esta ley, todas las entidades públicas diseñarán yrevisarán
periódicamente un manual de indicadores de eficiencia para la gestión de los servidores públicos.

de las dependencias yde la entidad en su conjunto, que deberán corresponder aindicadores
generalmente aceptados.

El incumplimiento reiterado de las metas establecidas para ios indicadores de eficiencia, por parte
de un servidor público, constituirá causal de mala conducta.
Art 49 Modificado. Decreto 978 de 1999. Art. 14^. Cada entidad pública, através de la depen
dencia aque se refiere el Art. 53 de la presente ley, tendrá una linea telefónica gratuita permanen
te adisposición de la ciudadanía para que aella se reporte cualquier recomendación, denuncia
ocrítica relacionada con la función que desempeña oel servicio que presta.

V. ASPECTOS INSTITUCIONALES YPEDAGÓGICOS

A) JUNTAS DIRECTIVAS

Art 52 De conformidad con lo dispuesto en el Art. 292 de la Constitución Política ni ios dipu
tados ni ios concejales, ni sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundode afinidad yúnS civ'ii, ni sus'deiegados, podrán formar parte de las juntas directivas de las
entidades descentralizadas del respectivo departamento, distrito omunicipio.

B) SISTEMA DE QUEJAS YRECLAMOS

Art 54 Las dependencias aque hace referencia el artículo anterior que reciban las quejas y
redamos deberán informar periódicamente ai jefe odirector de la entidad sobre el desempen
desus funciones, los cuales deberán Incluir.

1. Servidos sobre ios que se presente el mayor número de quejas yredamos, y
2 Principales recomendaciones sugeridas por ios particulares que tengan por objeto mejorar else^Ke P"este la entidad, racionalizar el empleo de ios recursos disponibles yhacer mas

particlpativa la gestión pública.

Art 55 Las quejas yredamos se resolverán ocontestarán siguiendo ios
procedimientos dispuestos en el Código Contencioso Administrativo para el ejercicio de derecho
de petición, según se trate del interés particular ogeneral, ysu incumplimiento data lugar
imposición de las sanciones previstas en el mismo.

C) INFORMACIÓN SOBRE LA GESTIÓN DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS
Art 56 Dentro de los dos (2) primeros meses de cada vigencia fiscal, ios ministros, directores de
departamento administrativo, superintendentes, directores de unidades administrativas especiales
Vlos directores gerentes opresidentes de las entidades descentralizadas de los ordenes nacional
mpionai departamental distrital, provincial, metropolitanas municipal, deberán presentar alaSiNadlTpam la Moraiiiadón yala Comisión Ciudadana de Lucha contra la Co-upcion

"me so^etolroyectos yacciones que vaya aejecutar la correspondiente entidad durante
dicha vigencia, de acuerdo con la metodología yreglas que defina el Gobierno Nacional.
Las comisiones informarán ala opinión pública sobre el contenido de los informes presentados
por los diferentes organismos yentidades.
Art. 59. Como apéndice del Diario Oficial créase el Diario Único de Contratación Pública, el cual
será elaborado ydistribuido por la Imprenta Nacional.
El Diario Único de Contratación Pública contendrá información sobre los contratos que celebrenLentidalTpúJicardei orden nacional. En él se señalarán ios contratantes, el objeto, el valor
Vlos valores unitarios si hubiesen, el plazo ylos adicionales omodificaciones de cada uno de
los contratos, yse editarán de tal manera que permita establecer parámetros de comparación
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acuerdo con los costos, con el plazo, con la clase, de forma que se identifiquen las diferencias
_ apreciables con quecontrata la administración pública evaluando su eficiencia.

PARAGRAFO. Apartir de la vigencia de esta ley, los contratos a que se refiere este artículo debe
rán ser publicados dentro de los tres (3) meses siguientes al pago de los derechos de publicación
en el Diario Oficial.

Art. 61. Mensualmente las entidades públicas de todos los órdenes enviarán a la Imprenta Nacio
nal una relación de los contratos celebrados que superen el 50% de su menor cuantía en la cual
deberán detallarse las personas contratantes, el objeto, el valor total ylos costos unitarios, el pla
zo, los adicionales ymodificaciones que hubiesen celebrado, el interventor ytoda la información
necesaria a fin de comparar y evaluar dicha contratación.

D) ASPECTOS PEDAGÓGICOS

Art. 64. Todas las entidades públicas tendrán un programa de inducción para el personal que
ingrese a la entidad, yuno de actualización cada dos años, que contemplarán, entre otros, las nor
mas sobre inhabilidades, incompatibilidades, las normas que riñen con la moral administrativa, y
en especial los aspectos contenidos en esta ley.

Art 85. La presente ley rige apartir de la fecha de su promulgación yderoga todas las disposicio
nes que le sean contrarias.

1.3.2. Ley489 del 29 de diciembre de 1998

Por ¡a cual se dictar) normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden
nacional, se expiden las disposiciones, principios yreglas generales para el ejercicio de las atri
buciones previstas en los numerales 15 y16 del Art. 1989 de la Constitución Política yse dictan
otras disposiciones. Amplía el campo de acción del Decreto-ley 128 de 1976 en cuanto al tema
de inhabilidades e incompatibilidades, incluyendo a las empresas oficiales de servicios públicos
domiciliarios.

Art. 1. Objeto. La presente ley regula el ejercicio dela función administrativa, determina la estruc
tura ydefine los principios yreglas básicas de la organización yfuncionamiento de la Administra
ción Pública.

Art. 3. Principios de la función administrativa. La función administrativa se desarrollará conforme
a los principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, igualdad, moralidad,
celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, responsabilidad
ytransparencia. Los principios anteriores se aplicarán, igualmente, en la prestación de servicios
públicos, en cuanto fueren compatibles con su naturaleza yrégimen.

Parágrafo. Los principios de la función administrativa deberán ser tenidos en cuenta por los
órganos de control yel Departamento Nacional de Planeación, de conformidad con lo dispuesto
en el Art. 343 de la Constitución Política, al evaluar el desempeño de las entidades yorganismos
administrativos yal juzgar la legalidad de la conducta de los servidores públicos en cumplimiento
de sus deberes constitucionales, legales o reglamentarios, garantizando en todo momento que
prime el interés colectivo sobre el particular.

Art. 4. Finalidades dela función administrativa. La función administrativa del Estado busca la satis
facción de las necesidades generales de todos los habitantes, de conformidad con los principios,
finalidades ycometidos consagrados en la Constitución Política.

Los organismos, entidades ypersonas encargadas, de manera permanente otransitoria, del ejer
cicio de funciones administrativas, deben ejercerlas consultando el interés general. "

Art. 6. Principio de Coordinación. En virtud del principio de coordinación ycolaboración, las au
toridades administrativas deben garantizar la armonía en elejercicio de sus respectivas funciones
conel fin de lograr los fines y cometidos estatales.

En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus
funciones yse abstendrán deimpedir o estorbar su cumplimiento por los órganos, dependencias,
organismos y entidades titulares.

PARÁGRAFO. Através de los comités sectoriales de desarrollo administrativo de que trata el Art.
19 de esta ley y en cumplimiento del inciso 2o. del Art. 209 de la C. Rse procurará de manera
prioritaria dar desarrollo a este principio de la coordinación entre las autoridades administrativas
y entre los organismos del respectivo sector.

Art. 7. Descentralización Administrativa. En el ejercicio de las facultades (que se le otorgan por
medio) deesta lev v. en general, en el desarrollo v reglamentación de la misma, el Gobierno será
especialmente cuidadoso en el cumplimiento de los principios constitucionales v legales sobre la
descentralización administrativa v la autonomía de las entidades territoriales. En consecuencia,
procurará desarrollar disposiciones v normas que profundicen en la distribución de competen
cias entre los diversos niveles de la administración siguiendo en lo posible el criterio de que la
prestación de los servicios corresponda a los municipios, el control sobre dicha prestación a
los departamentos v la definición de planes, políticas v estrategias, a la Nación. Igualmente, al
interior de las entidades nacionales descentralizadas el Gobierno velará por que se establezcan
disposiciones de delegación ydesconcentración de funciones, de modo tal que sin perjuicio del
necesario control administrativo los funcionarios regionales de tales entidades posean y ejerzan
efectivas facultades de ejecución presupuestal, ordenación del gasto, contratación y nominación,
así como deformulación de los anteproyectos de presupuesto anual de la respectiva entidad para
la región sobre la cual ejercen su función.

Nota jurisprudencial. El texto subrayado fue declarado condicionalmente exequible por la Corte
Constitucional en sentencia C-702 de 1999. En la misma providencia se declaró la inexequibili-
dad del texto subrayadoe incluido en paréntesis.

Art. 8. Desconcentración administrativa. La desconcentración es la radicación de competencias
yfunciones en dependencias ubicadas fuera de la sede principal del organismo o entidad admi
nistrativa, sin perjuicio de las potestades ydeberes deorientación e instrucción que corresponde
ejercer a los jefes superiores de la Administración, la cual no implica delegación, y podrá hacerse
por territorio y por funciones.

PARÁGRAFO. En el acto correspondiente se determinarán los medios necesarios para su adecua
do cumplimiento.

Los actos cumplidos por las autoridades en virtud de desconcentración administrativa solo serán
susceptibles del recurso de reposición en los términos establecidos en las normas pertinentes.

Art. 9. Delegación. Las autoridades administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución
Política yde conformidad con la presente ley, podrán, mediante acto dedelegación, transferir el
ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o comple
mentarias.

Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso los ministros, direc
tores de departamento administrativo, superintendentes, representantes legales de organismos y
entidades que posean una estructura independiente y autonomía administrativa podrán delegar
la atención ydecisión de los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos,
en los empleados públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspon
diente, con el propósito dedar desarrollo a los principios de la función administrativa enunciados
en el Art. 209 de la Constitución Política y en la presente ley.
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Archivo privado de interés público. Aquel que por su valor para la historia, la Investigación, la
_ ciencia o la cultura es de Interés público ydeclarado como tal por el legislador.

Archivo total. Concepto que hace referencia al proceso Integral de los documentos en su ciclo vital.

Documento de archivo. Registro de información producida o recibida por una entidad pública o
privada en razón de sus actividades o funciones.

Función archivística. Actividades relacionadas con la totalidad del quehacer archivístico, que com
prende desde la elaboración del documento hasta su eliminación oconservación permanente.

Gestión documental. Conjunto de actividades administrativas ytécnicas tendientes ala planifica
ción, manejo yorganización de la documentación producida yrecibida por las entidades, desde
su origen hasta su destino final, con objeto de facilitar su utilización yconservación.

Patrimonio documenta!. Conjunto dedocumentos conservados por su valor histórico o cultural.

Soporte documental. Medios en los cuales se contiene la información, según los materiales em
pleados. Además de los archivos en papel existen los archivos audiovisuales, fotográficos, fílmicos,
informáticos, orales y sonoros.

Tabla de retención documental. Listado de series con sus correspondientes tipos documentales, a
las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los documentos.

Documento original. Es la fuente primaria de información con todos ios rasgos y características
que permiten garantizar su autenticidad e integridad.

Art. 4o. Principios Generales. Los principios generales que rigen la función archivística son los
siguientes:

a) Fines de los archivos.

b) Importancia de los archivos.

c) Institucionalidad e instrumentalidad.

d) Responsabilidad.

e) Dirección y coordinación de la función archivística.

f) Administración y acceso.

g) Racionalidad.

h) Modernización.

i) Función de los archivos.

j) Manejo y aprovechamiento de losarchivos,

k) Interpretación.

TÍTULO IV

ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS

Art. n. Obligatoriedad de la conformación de los archivos públicos. El Estado está obligado a la
creación, organización, preservación ycontrol de ios archivos, teniendo en cuenta los principios
de procedencia yorden original, el ciclo vital de los documentos yla normatividad archivística.

Art. 72. Responsabilidad. La Administración Pública será responsable de la gestión de documentos
y de la administración de sus archivos.

Art. 13. Instalaciones para los archivos. La Administración Pública deberá garantizar los espacios y
las instalaciones necesarias para el correcto funcionamiento de sus archivos. En los casos de cons
trucción de edificios públicos, adecuación de espacios, adquisición o arriendo, deberán tenerse
en cuenta las especificaciones técnicas existentes sobre áreas de archivos.

Art. 14. Propiedad, manejo yaprovechamiento de los archivos públicos. La documentación de la
Administración Pública esproducto y propiedad del Estado, yeste ejercerá elpleno control de sus
recursos informativos. Los archivos públicos, porserun bien de uso público, no son susceptibles
de enajenación.

PARÁGRAFO lo. La Administración Pública podrácontratar con personas naturales o jurídicas los
servicios de custodia, organización, reprografía y conservación de documentos de archivo.

PARÁGRAFO 2o. Se podrá contratar la administración de archivos históricos con instituciones de
reconocida solvencia académica e idoneidad.

PARÁGRAFO 3o. El Archivo General de la Nación establecerá los requisitos y condiciones que
deberán cumplir las personas naturales o jurídicas que presten servicios de depósito, custodia,
organización, reprografía yconservación dedocumentos de archivo o administración de archivos
históricos.

Art. 15. Responsabilidad especial yobligaciones de los servidores públicos. Los servidores públi
cos, al desvincularse de las funciones titulares, entregarán los documentos y archivos a su cargo
debidamente inventariados, conforme a las normas y procedimientos que establezca el Archivo
General de la Nación, sin que ello implique exoneración de la responsabilidad a que haya lugar
en caso de irregularidades.

Art. 16. Obligaciones delos funcionarios a cuyo cargo estén los archivos de las entidades públicas.
Los secretarios generales o los funcionarios administrativos de igual o superior jerarquía, pertene
cientes a las entidades públicas, a cuyo cargo estén los archivos públicos, tendrán la obligación de
velar por la integridad, autenticidad, veracidad yfidelidad de la información de los documentos
dearchivo yserán responsables desu organización yconservación, así como de la prestación de
los servicios archivísticos.

Art. 17. Responsabilidad general delos funcionarios dearchivo. Los funcionarios dearchivo traba
jarán sujetos a los más rigurosos principios de la ética profesional, a lo dispuesto en la Constitución
Política de Colombia, especialmente en lo previsto en su Art. 15, a las leyes y disposiciones que
regulen su labor. Actuarán siempre guiados por los valores de una sociedad democrática que les
confíe la misión deorganizar, conservar y poner al servicio de la comunidad la documentación de
la administración del Estado yaquella que forme parte del patrimonio documental de la Nación.

Art. 18. Capacitación para los funcionarios dearchivo. Las entidades tienen la obligación de capa
citar yactualizar a los funcionarios de archivo en programas yáreas relacionadas con su labor.

PARÁGRAFO. El Archivo General de la Nación propiciará y apoyará programas de formación
profesional ydeespecialización en archivística, así como programas de capacitación formal y no
formal, desarrollados por instituciones educativas.

Art. 19. Soporte documental. Las entidades del Estado podrán incorporar tecnologías deavanzada
en la administración yconservación desus archivos, empleando cualquier medio técnico, electró
nico, informático, óptico o telemático, siempre ycuando cumplan con los siguientes requisitos:

a) Organización archivística de los documentos;

b) Realización de estudios técnicos para la adecuada decisión, teniendo en cuenta aspectos
como la conservación física, las condiciones ambientales y operacionales, la seguridad,
perdurabilidad y reproducción de la información contenida en estos soportes, así como el
funcionamiento razonable del sistema.
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Las entidades que se constituyan en parte civil deberán informar a las contralorías respectivas de
sugestión y resultados.

PARÁGRAFO. La parte civil al solicitar el embargo de bienes como medida preventiva no prestará
caución.

1.3.5. Ley 668 del 30 de juliode 2001

Por medio dela cual sedeclara anualmente el18deagosto como Día Nacional dela Lucha Contra
la Corrupción.

1.3.6. Ley 678 del 3 de agosto de 2001

Por medio de la cual se reglamenta la deíer/rj/nac/ón de responsabilidad patrimonial de los agentes
del Estado a través del ejercicio de la acción de repetición o de llamamiento en garantía con fines
de repetición.

Art. 1. Objeto de la ley. La presente ley tiene por objeto regular la responsabilidad patrimonial de
los servidores yex servidores públicos yde los particulares que desempeñen funciones públicas,
através del ejercicio de la acción de repetición de que trata el Art. 90 de la Constitución Política
o del llamamiento en garantía confines de repetición.

Art. 2. Acción de repetición. La acción de repetición es una acción civil de carácter pa
trimonial que deberá ejercerse en contra del servidor o ex servidor público que como
consecuencia de su conducta dolosa o gravemente culposa haya dado reconocimiento
indemnizatorio por parte del Estado, proveniente de una condena, conciliación u otra
forma de terminación de un conflicto. La misma acción se ejercitará contrael particular que
investido de una función pública haya ocasionado, en forma dolosa o gravemente culposa,
la reparación patrimonial.

No obstante, en los términos deesta ley, el servidor o ex servidor público oel particular investido
de funciones públicas podrán ser llamados en garantía dentro del proceso de responsabilidad
contra la entidad pública, con los mismos fines de la acción de repetición.

Art. 4. Obligatoriedad. Es deber de las entidades públicas ejercitar la acción de repetición o el
llamamiento en garantía, cuando el daño causado por el Estado haya sido consecuencia de la
conducta dolosa ogravemente culposa de sus agentes. El incumplimiento deeste deber constituye
falta disciplinaria.

El comité de conciliación de las entidades públicas que tiene el deber de conformarlo o el
representante legal en aquellos que no tengan constituido, deberá adoptar la decisión respecto
de la acción de repetición y dejar constancia expresa y justificada de las razones en que se
fundamenta.

Art. 8. Legitimación. En un plazo no superior a los seis (6) meses siguientes al pago total o al
pago de la última cuota ejecutada por la entidad pública, deberá ejercitar la acción de repetición
la persona jurídica de derecho público directamente perjudicada con el pago de una suma de
dinero como consecuencia de una condena, conciliación o cualquier otraforma de solución de
un conflicto permitido por la ley.

1.3.7. Ley 734 del 5 de febrero de 2002

Por la cual se expide el Código Disciplinario Único para los servidores públicos.

LIBRO I

PARTE GENERAL

TITULO I

PRINCIPIOS RECTORES DE lA LEY DISCIPLINARIA

Art. 7®. Titularidad de la potestad disciplinaria. El Estado eseltitular de la potestad disciplinaria.

Art. 2°. Titularidad de la acción disciplinaria. Sin perjuicio del poder disciplinario preferente de la
Procuraduría General de la Nación y de las Personerías Distritales y Municipales, corresponde a
las oficinas de control disciplinario interno y a los funcionarios con potestad disciplinaria de las
ramas, órganos y entidades del Estado conocer de los asuntos disciplinarios contra los servidores
públicos de sus dependencias.

El titular de la acción disciplinaria en los eventos de los funcionarios judiciales es la jurisdicción
disciplinaria.

La acción disciplinaria esindependiente de cualquiera otra que pueda surgir de la comisión de la falta.

Art. 3®. Poder disciplinario preferente. La Procuraduría General de la Nación estitular del ejercicio
preferente del poder disciplinario en cuyo desarrollo podrá iniciar, proseguir o remitir cualquier
investigación ojuzgamiento decompetencia de los órganos decontrol disciplinario interno de las
entidades públicas. Igualmente, podrá asumir el proceso en segunda instancia.

En virtud de la misma potestad, mediante decisión motivada, de oficio o a petición de cualquier
persona, podrá avocar el conocimiento de aquellos asuntos que setramitan internamente en las
demás dependencias del control disciplinario. También se procederá en la misma forma cuando
se desprenda del conocimiento de un proceso.

La Procuraduría General de la Nación y el Consejo Superior de laJudicatura son competentes a
prevención para conocer, hasta la terminación del proceso, de las faltas atribuidas a los funciona
rios de la rama judicial, salvo los que tengan fuero constitucional.

Las personerías municipales y distritales tendrán frente a la administración poder disciplinario
preferente.

TITULO 111

lA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN DISCIPLINARIA

CAPITULO PRIMERO

Art. 29. Causales de extinción de la acción disciplinaria. Son causales de extinción de la acción
disciplinaria las siguientes:

1. La muerte del investigado.

2. La prescripción de la acción disciplinaria.

Parágrafo. El desistimiento del quejoso no extingue la acción disciplinaria.

CAPÍTULO SEGUNDO

Art. 30. Términos de prescripción de la acción disciplinaria. La acción disciplinaria prescribe en
cinco años, contados para las faltas instantáneas desde el día de su consumación y para las de
carácter permanente o continuado desde la realización del último acto.

En el término de doce años para las faltas señaladas en los numerales 4, 5, 6, 7, 8, 9,10 del Art.
48 y las del Art. 55 de este código.
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Cuando fueren varías las conductas juzgadas en un solo proceso, la prescripción de las acciones
se cumple independientemente paracada una de ellas.

Parágrafo. Los términos prescriptivos aquíprevistos quedan sujetos a lo establecido en los tratados
internacionales que Colombia ratifique.

Art. 31. Renuncia a la prescripción. El investigado podrá renunciar a la prescripción de la acción
disciplinaria. En estecaso laacción solo podráproseguirse porun término máximo de dos(2) años
contados a partir de la presentación personal de la solicitud, vencido el cual, sin que se hubiese
proferido yejecutoriado el respectivo fallo, no procederá decisión distinta de la de ladeclaración
de la prescripción.

CAPÍTULO TERCERO

Art. 32. Término de prescripción de la sanción disciplinaria. La sanción disciplinaria prescribe en
un término de cinco años, contados a partir de la ejecutoria del fallo.

Cuando la sanción impuesta fuere la destitución e inhabilidad general o la suspensión e inhabi
lidad especial, una vez cumplidas se producirá la rehabilitación en forma automática, salvo lo
dispuesto en la Carta Política.

TÍTULO IV

DERECHOS, DEBERES, PROHIBICIONES, INCOMPATIBILIDADES, IMPEDIMENTOS,
INHABILIDADES Y CONFLICTO DE INTERESES DEL SERVIDOR PÚBLICO

CAPITULO PRIMERO

Art. 33. Derechos.

CAPITULO SEGUNDO

Art. 34. Deberes.

CAPITULO TERCERO

Art. 35. Prohibiciones.

CAPITULO CUARTO

Art. 36. Incorporación de inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intere
ses.

Art. 37. Inhabilidades sobrevinientes.

Art. 38. Otras inhabilidades.

Art. 39. Otras incompatibilidades.

Art. 40. Conflicto de intereses.

Art. 41. Extensión dé las inhabilidades, incompatibilidades e impedimentos.

1.3.8. Ley 850 del 18 de noviembre de 2003

Pormedio de la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas.

Art. 1°. Definición. Se entiende por Veeduría Ciudadana el mecanismo democrático de repre
sentación que les permite a los ciudadanos o a lasdiferentes organizacionescomunitarias ejercer
vigilancia sobre la gestión pública, respecto a lasautoridades administrativas, políticas, judiciales,

electorales, legislativas y órganos de control, así como de las entidades públicas o privadas, or
ganizaciones no gubernamentales de carácter nacional o internacional que operen en el país,
encargadas de la"ejecución de un programa, proyecto, contrato, o de la prestación de un servicio
público.

Dicha vigilancia, de conformidad con lodispuesto en elArt. 270 de la Constitución Política y el Art.
100 de la Ley 134 de T994, se ejercerá en aquellosámbitos,aspectosy niveles en los que en forma
total o pardal se empleen los recursos públicos, consujeción a lodispuesto en la presente ley.

Los representantes legales de las entidades públicas o privadas encargadas de la ejecución de un
programa, proyecto, contrato, o de la prestación de un servicio público, deberán por iniciativa
propia, u obligatoriamente a solicitud de un ciudadano o de una organización civil, informar a los
ciudadanos y a las organizaciones civiles a través de un mediode amplia difusión en el respectivo
nivel territorial, para que ejerza la vigilancia correspondiente.

PARÁGRAFO. Cuando se trate de Empresas de Servidos Públicos Domiciliarios, este control se
ejerceráde conformidad con lo preceptuado en la Ley 142 de 1994.

Art. 4o. Objeto. La vigilancia de la gestión pública por parte de la Veeduría Ciudadana se podrá
ejercer sobre la gestión administrativa, con sujeción al servicio de los intereses generales y la ob
servancia de los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad,
y publicidad.

Será materia de especial importancia en la vigilancia ejercida por la Veeduría Ciudadana la co
rrecta aplicación de los recursos públicos, la forma como estos se asignen conforme a las dispo
siciones legales y a los planes, programas y proyectos debidamente aprobados, el cumplimiento
del cometido, los fines y la cobertura efectiva a los beneficiarios que deben ser atendidos de
conformidad con los preceptos antes mencionados, la calidad, oportunidad y efectividad de las
intervenciones públicas, la contratación pública y la diligencia de las diversas autoridades en
garantizar los objetivos del Estado en las distintas áreas de gestión que se les han encomendado.

Las veedurías ejercen vigilancia preventivay posteriordel proceso de gestión haciendo recomen
daciones escritas y oportunas ante las entidades que ejecutan el programa, proyecto o contrato
y ante los organismos de control del Estado para mejorar la eficiencia institucional y la actuación
de los funcionarios públicos.

1.3.9. Ley 872 del 30 de diciembre de 2003

Por la cual se crea el sistema de gestión de la calidad en la rama ejecutiva del poder público y en
otras entidades prestadoras de servicios. (Reglamentada por el Decreto 4110 del 9 de diciembre
de 2004).

Art. lo. Creación del Sistema de Gestión de la calidad. Créase el Sistema de Gestión de la Calidad

de las entidades del Estado, como una herramienta de gestiónsistemáticay transparente que per
mitadirigir y evaluarel desempeño institucional, en términos de calidad ysatisfacción social en la
prestación de los servicios a cargo de las entidades y agentes obligados, la cual estará enmarcada
en los planes estratégicosy de desarrollo de tales entidades. El Sistema de Gestión de la Calidad
adoptará en cada entidad un enfoque basado en los procesos que se surten al interior de ella y
en lasexpectativas de los usuarios, destinatariosy beneficiarios de sus funciones asignadas por el
ordenamiento jurídico vigente.

Art. 2o. Entidades y agentes obligados. El sistema de gestión de la calidad se desarrollará y se
pondrá en funcionamiento en forma obligatoriaen los organismos y entidades del Sector Central
y del Sector Descentralizado por servicios de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden
Nacional, yen lagestión administrativa necesariaparael desarrollo de las funciones propias de las
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interno correspondiente, para que en un lapso de quince (15) días, contados a partirde la fecha
de su separación, cumpla con esta obligación.

PARÁGRAFO. El servidor público saliente quedejare decumplir con esta disposición será sancio
nado disciplinariamente en los términos de ley.

ArL 16. La entrega del Despacho, de recursos y de los asuntos en trámite encomendados al
servidor público saliente, no lo exime de las responsabilidades disciplinarias correspondientes si
las hubiere.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Art. TRANSITORIO. Los reglamentos y demás disposiciones normativas existentes seguirán vi
gentes en todo aquello que no contravenga las disposiciones contenidas en la presente ley, hasta
tanto se aprueben los reglamentoscorrespondientes.

Art. 17. VIGENCIA. La presente ley rige a partirde la fecha de su promulgación.

1.3.12. Ley 962 del 8 de julio de 2005

Porla cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimientos administra
tivos de losorganismos y entidades del Estado y de losparticulares que ejercen funciones públicas
o prestan servicios públicos.

TÍTULO I

NORMAS GENERALES

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes a toda la Administración Pública

Art. 1°. Objeto y principios rectores. La presente ley-tiene porobjetofacilitar las relaciones de los
particulares con la Administración Pública, de tal forma que las actuaciones que deban surtirse
ante ella parael ejercicio de actividades, derechos o cumplimiento de obligaciones se desarrollen
de conformidad con los principios establecidos en los Arts. 83, 84, 209 y 333 de laCarta Política.
En tal virtud, serán de obligatoria observancia los siguientes principios como rectores de la polí
tica de racionalización, estandarización y automatización de trámites, a fin de evitar exigencias
injustificadas a los administrados:

1. Reserva legal de permisos, licencias o requisitos. Para el ejercicio de actividades, derechos
o cumplimiento de obligaciones, únicamente podrán exigirse las autorizaciones, requisitos
o permisos que estén previstos taxativamente en la ley o se encuentren autorizados expre
samente por esta. En tales casos las autoridades públicas no podrán exigir certificaciones,
conceptos o constancias.

Las autoridades públicas no podrán establecer trámites, requisitos o permisos para el ejer
cicio de actividades, derechos o cumplimiento de obligaciones, salvo que se encuentren
expresamente autorizados por la ley, ni podrán solicitar la presentación de documentos de
competencia de otras autoridades.

2. Procedimiento para establecer los trámites autorizados por la ley. Las autoridades públicas
habilitadas legalmente para establecer un trámite, previa su adopción, deberán someter
lo a consideración del Departamento Administrativo de la Función Pública adjuntando la
manifestación del impacto regulatorio, con la cual se acreditarán su justificación, eficacia,
eficiencia y los costos de implementación para los obligados a cumplirlo; así mismo, de
berá acreditar la existencia de recursos presupuéstales y administrativos necesarios para su

aplicación. En caso de encontrarlo razonable y adecuado con la política de simplificación,
racionalización y estandarización de trámites, el DepartamentoAdministrativo de la Función
Públicaautorizará su adopción.

Parael cumplimiento de esta función el Departamento Administrativo de la Función Pública
contará con el apoyo de los Comités sectoriales e intersectoriales que se creen parael efecto.
Asimismo, podrá establecer mecanismos de participación ciudadana a fin de que los intere
sados manifiesten sus observaciones.

Lo dispuesto en el presente numeral no se aplicará cuando en situación de emergenciase re
quiera la adopción de medidas sanitarias para preservar la sanidad humana o agropecuaria.

El Ministro del Interioryde Justicia y el Director de la Función Pública rendirá informe semes
tral obligatorio a la Comisión Primera de cada Cámara en sesión especialsobre laexpedición
de los nuevos trámites que se hayan adoptado.

3. Información y publicidad. Sin perjuicio de las exigencias generales de publicidad de losactos
administrativos, todo requisito, para que sea exigible al administrado,deberá encontrarse ins
crito enelSistema Único de Información deTrámites, SUIT, cuyo funcionamiento coordinará
el DepartamentoAdministrativo de la Función Pública, entidad que verificará paraefectosde
la inscripción que cuente con el respectivo soporte legal.

Toda entidad y organismo de laAdministración Pública tiene la obligación de informar sobre
los requisitos que se exijan ante la misma, sin. que para su suministro pueda exigirle la pre
sencia física al administrado. Igualmente, deberá informar la norma legal que lo sustenta, así
corno la fecha de su publicación oficial y su inscripción en el Sistema Único de Información
de Trámites, SUIT.

4. Fortalecimiento tecnológico. Con el fin de articular la actuación de laAdministración Pública
y de disminuir lostiemposy costos de realización de los trámites.por parte de los administra
dos, se incentivará el uso de medios tecnológicos integrados, para lo cual el Departamento
Administrativo de la Función Pública, en coordinación con el Ministerio de Comunicaciones,
orientará el apoyo técnico requerido por las entidades y organismos de la Administración
Pública.

Art. 2®. Ámbito deaplicación. Esta ley seaplicará a los trámites yprocedimientos administrativos
de la Administración Pública, de las empresas de servicios públicos domiciliarios de cualquier
orden y naturaleza, y de los particulares que desempeñen función administrativa. Se exceptúan
el procedimiento disciplinario y fiscal que adelantan la Procuraduría y Contraloría respectiva
mente.

Para efectos de esta ley, se entiende por "Administración Pública" la definición contenida en el
Art. 39 de la Ley 489 de 1998.

Art. 3°. Las personas, en sus relaciones con la Administración Pública, tienen los siguientes dere
chos, los cuales ejercitarán directamentey sin apoderado:

A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las dispo
siciones vigentes impongan a las peticiones, actuaciones, solicitudes o quejas que se propongan
realizar, así como a llevarlas a cabo.

A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en los que
tengan la condición de interesados y obtener copias, a su costa, de documentos contenidos en
ellos.

A abstenersede presentar documentos no exigidos por las normas legales aplicables a los proce
dimientos de que trate la gestión.
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En ningún casose requerirá la presencia personal dé! interesado para obtener esta información, la
cual debe ser suministradasi así se solicita por cualquier medio a costa del interesado.

Art. 9°. De ¡a obligación de atender al público. Las entidades públicas no podrán cerrar el despa
cho al público, hasta tanto hayan atendido a todos los usuarios que hubieran ingresadodentro del
horario normal de atención, el cual deberá tener una duración mínima de ocho (8) horas diarias,
sin perjuicio de la implementación de horarios especiales de atención al público en los eventos
en que la respectiva entidad pública no cuente con personal especializado para el efecto. Estas
entidades deberán implementar un sistema de turnos acorde con lasnuevas tecnologías utilizadas
para tal fin.' El Ministerio de Relaciones Exteriores señalará el horario en las oficinas de nacionali
dad, tratados y visas, por la especialidad y complejidad de los temas que le corresponde atender
conservando una atención telefónica y de correo electrónico permanente.

Art. 10. Utilización del correo para el envío de información. Modifiqúese el Art. 25 del Decreto
2150 de 1995, el cual quedará así:

"Art. 25. Utilización del correo para el envío de información. Las entidades de la Administración
Pública deberán facilitar la recepción y envío de documentos, propuestas o solicitudes y sus
respectivas respuestas por medio de correo certificadoy,por correo electrónico.

En ningún caso se podrán rechazar o inadmitir las solicitudes o informes enviados por personas
naturales o jurídicasque se hayan recibido por correo dentro del territorio nacionál.

Las peticiones de losadministradoso usuarios se entenderán presentadas el día de incorporación
al correo, pero para efectos del cómputo del término de respuesta, se entenderán radicadas el
día en que efectivamente él documento llegue a la entidad y no el día de su incorporación al
correo.

Las solicitudes formuladas a los administrados o usuarios a los que se refiere el presente artículo,
y que sean enviadas por correo, deberán ser respondidas dentro del término que la propia co
municación señale, el cual empezará a contarse a partir de la fecha de recepción de la misma en
el domicilio del destinatario. Cuando no sea posible establecer la fecha de recepción del docu
mentoen el domicilió del destinatario, se presumirá a los diez (10) días de lafecha de despacho
en el correo.

Igualmente, los peticionarios podrán solicitar el envío por correo de documentos o información
a la entidad pública, para lo cual deberán adjuntar a su petición un sobre con porte pagado y
debidamente diligenciado.

Parágrafo. Para efectos del presente artículo se entenderá válido el envío por correo certificado,
siempre y cuando la dirección esté correcta y claramente diligenciada".

Art. 11. Prohibición de exigencia de requisitos previamente acreditados. Modifiqúese el Art. 14 del
Decreto 2150 de 1995, el cual quedará así:

"Art. 14. En relación con las actuaciones que deban efectuarse ante la Administración Pública,
prohíbese la exigencia de todo comprobante o documento que acredite el cumplimiento de una
actuación administrativa agotada, cuando una en cursosupongaque laanteriorfue regularmente
concluida".

Igualmente, no se podrá solicitar documentación de actosadministrativos proferidos por la misma
autoridad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación.

Las autoridades administrativas de todo orden no podrán revivir trámites o requisitos eliminados
o modificados por el legislador o el Gobierno Nacional".

Art. 12. Prohibición de exigencia de comprobación de pagosanteriores. Modifiqúese el Art. 34 del
Decreto 2150 de 1995, el cual quedará así:

"Art. 34. Prohibición de exigencia de comprobación de pagos anteriores. En relación con los pagos
que deben efectuarse ante la Administración Pública, queda prohibida la exigencia de compro
bantes de pago hechos con anterioridad, como condición para aceptar un nuevo pago, salvo
que este último implique la compensación de deudas con saldos a favor o pagos en exceso, o los
casos en que se deba acreditar, por quien corresponda, el pago de períodos en mora al Sistema
de Seguridad Social Integral".

Art. 13. Prohibición de exigencia de presentaciones personales para probarsupervivencia. Ningu
na autoridad podrá exigir presentaciones personales para probar supervivencia cuando no haya
transcurrido más de un (1) año contado a partirde la última presentación de supervivencia. Este
término será de tres (3) meses cuando se trate de entidades que hagan parte del Sistema de
Seguridad Social Integral, a menos que la persona se encuentre residenciada fuera del país en
sitio donde no exista representación consular colombiana, en cuyo caso operará el término de
seis (6) meses.

Parágrafo. El certificado de supervivencia solamente se podrá exigir cuando el importe de la
prestación sepague por abono en cuenta corriente o deahorro, abierta a nombre del titular de la
prestación, o cuando se cobre a través de un tercero.

Art. 14. Solicitud oficiosa porparte de ¡as entidades públicas. El artículo 16 del Decreto-ley 2150
de 1995 quedará así:

"Art. 16. Solicitud oficiosa porparte de las entidades públicas. Cuando las entidades de la Admi
nistración Pública requieran comprobar la existencia de alguna circunstancia necesaria para lá
solución de un procedimiento o petición de los particulares, que obre en otra entidad pública,
procederán asolicitar a la entidad el envío de dicha información. En tal caso, la carga de la prueba
no corresponderá al usuario.

Será permitido el intercambio de información entre distintas entidades oficiales, en aplicación del'
principiode colaboración.

El envío de lainformación por fax o cualquier otromedio de transmisión electrónica, proveniente
de una entidad pública, prestará mérito suficiente y servirá de prueba en la actuación de quese
trate siempre ycuando seencuentre debidamente certificado digitalmente por la entidad que lo
expide y haya sido solicitado por el funcionario superior de aquel a quien se atribuya el trámite.

Cuando unaentidad pública requiera información de otraentidad de laAdministración Pública,
esta daráprioridad a laatención de dichas peticiones, debiendo resolverlas en un término no ma
yor de diez (10) días, para lo cual deben proceder a establecer sistemas telemáticos compatibles
que permitan integrar ycompartir información de uso frecuente porotras autoridades".

Art. 15. Derecho de turno. Los organismos y entidades de la Administración Pública Nacional
que conozcan de peticiones, quejas o reclamos, deberán respetar estrictamente el orden de su
presentación, dentro de los criterios señalados en el reglamento del derecho de petición de que
trata el Art. 32 del Código Contencioso Administrativo, sin consideración de la naturaleza de la
petición, queja o reclamo, salvo que tengan prelación legal. Los procedimientos especiales regu
lados por la ley seatenderán conforme a lamisma. Si en la ley especial no seconsagra elderecho
de turno, se aplicará lo dispuesto en la presente ley.

En todas las entidades, dependencias ydespachos públicos, debe llevarse un registro de presenta
ciónde documentos, en los cualesse dejará constancia de todos los escritos, peticiones y recursos
que se presenten por los usuarios, de tal manera que estos puedan verificar el estricto respeto
al derecho de turno, dentro de los criterios señalados en el reglamento mencionado en el inciso
anterior, el cual será público, lo mismo que el registro de los asuntos radicados en la entidad u
organismo. Tanto el reglamento como el registro se mantendrán a disposición de los usuarios en
la oficina o mecanismo de atención al usuario.
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Cuando se trate de pagos que debaatender laAdministración Pública, los mismos estarán sujetos
a la normatividad presupuestal.

Art. 16. Cobros no autorizados. Ningún organismo o entidad de la Administración Pública Nacio
nal podrá cobrar, por la realización de sus funciones, valor alguno por concepto de tasas, con
tribuciones, formularios o precio de servicios que no estén expresamente autorizados mediante
norma con fuerza de ley o mediante norma expedida por autoridad competente, que determine
los recursos con los cuales contará laentidad u organismo paracumplir su objeto.

Para el caso de los ingresos percibidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores por concepto
de expedición de pasaportes, visas, legalizaciones yapostilla se mantendrá lo establecido por las
normas de carácter reglamentario o actos administrativos proferidos sobre los mismos.

Arf. 17. En ningún caso en las actuaciones de la Administración podrán establecerse incentivos
a los servidores públicos por la imposición de multas o sanciones y la cantidad o el valor de las
mismas tampoco podrán tenerse en cuenta para la evaluación de su desempeño.

Art. 18. Supresión de fas cuentas de cobro. El Art. 19del Decreto-ley 2150 de1995 quedará así;

"Art. 19. Supresión de las cuentas decobro. Para el pago de las obligaciones contractuales contraídas
por las entidades públicas, o las privadas que cumplan funciones públicas o administren recursos
públicos, no serequerirá la presentación decuentas decobro por parte del contratista.

Las órdenes de compra de elementos o las de prestación de servicios, que se encuentren acom
pañadas de la oferta o cotización presentada porel oferente y aceptada por el funcionario com
petente, no requerirán lafirma de aceptación del proponente.

Lo anterior sin perjuicio de la obligación de la expedición de la factura o cualquier otro documen
to equivalente cuando los Tratados Internacionales o las Leyes así lo exijan".

Art. 19. Publicidad ynotificación de los actos de registro ytérmino para recurrir. Para los efectos de
los Arts. 14,15 y28del Código Contencioso Administrativo, las entidades encargadas de llevar los
registros públicos podrán informar a las personas interesadas sobre las actuaciones consistentes en
solicitudes de inscripción, mediante la publicación de las mismas en medio electrónico público,
en lascuales se indicarán la fecha de la solicitud y el objeto del registro.

Los actos de Inscripción a quese refiere este artículo seentenderán notificados frente a los intervi-
nientes en la actuación y frente a terceros el día en quese efectúe lacorrespondiente anotación.

Cuando se publique la actuación de registro en curso en la forma prevista en el inciso primero de
esteartículo, los recursos que procedan contra el acto de inscripción podrán interponerse dentro
de los cinco (5) díassiguientes a la fecha del registro respectivo.

Art. 20. Supresión de sellos. En el desarrollo de las actuaciones de la Administración Pública,
intervengan o no los particulares, queda prohibido el uso de sellos, cualquiera sea la modalidad
o técnica utilizada, en el otorgamiento o trámite de documentos, salvo los que se requieran por
motivos de seguridad.

La firma y la denominación del cargo serán información suficiente para la expedición del do
cumento respectivo. Prohíbase a ios servidores públicos el registro notarial de cualquier sello
elaborado para el uso de la Administración Pública. Igualmente, queda prohibido a los Notarios
Públicos asentar tales registros, asícomo expedir certificaciones sobre los mismos.

Parágrafo. La presente supresión de sellos no se aplica a los productos que requieren registro
sanitario, cuando las normas lo exijan como obligatorio, y a los sellos establecidos con base en los
Acuerdos yTratados Internacionales de naturaleza comercial suscritos por Colombia.

Art. 21. Copias de los registros del estado civil. Las copias de los registros del estado civil que ex
pida la Registraduría Nacional del Estado Civil olas Notarías mediante medio magnético yóptico,
tendrán pleno valor probatorio. El valor de las mismas será asumido por el ciudadano teniendo
en cuenta la tarifa que fije anualmente el Registrador Nacional del Estado Ovil, la cual se fijará de
acuerdo con las normas constitucionales ylegales yen ningún caso el precio fijado podrá exceder
el costo de la reproducción.

Parágrafo. Las copias del registro civil de nacimiento tendrán plena validez para todos los efectos,
sin importar la fecha de su expedición. En consecuencia, ninguna entidad pública oprivada podrá
exigir este documento con fecha de expedición determinada, excepto para el trámite de pensión,
afiliación a la seguridad social de salud, riesgos profesionales y pensiones y para la celebración
del matrimonio, eventos estos en los cuales se podrá solicitar el registro civil correspondiente con
fecha de expedición actualizada, en ningún caso inferior a tres (3) meses.

Art. 22. Número Único de Identificación Personal. Créase el Número Único de Identificación
Personal, NUIP, el cual será asignado a los colombianos por la Registraduría Nacional del Estado
Civil en el momento de inscripción del registro civil de nacimiento expedido por los funcionarios
que llevan el Registro Civil. El NUIP se aplicará atodos los hechos yactos que afecten el estado
civil de las personas, yatodos los documentos que sean expedidos por las autoridades públicas.

El NUIP será asignado por cada oficina de registro civil ysu administración corresponde a la Re
gistraduría Nacional del Estado Civil, la cual determinará la composición yestructura del mismo.
Para los mayores de edad al momento de expedirse la presente ley, se entenderá que el NUIP es
el número de cédula de ciudadanía de cada colombiano.

El NUIP no cambiará en ningún momento y, cuando existan cambios de documentos, se conser
varáel NUIP original.

La Registraduría Nacional del Estado Civil podrá crear los mecanismos de expedición de docu
mentos que permitan la plena identificación de los menores yde los mayores de edad.

El NUIP será válido como número de identificación universal en todas las entidades del Sistema
Integral de Seguridad Social".

Art. 23. Prohibición de retener documentos. Modifiqúese el ArL 18 del Decreto 2150 de 1995,
el cual quedará así:

"Art. 18. Prohibición de retener documentos. Ninguna autoridad podrá retener la cédula de ciu
dadanía, la cédula de extranjería, el pasaporte, la licencia de conducción, el pasado judicial,
la libreta militar, o cualquier otro documento de las personas. Si se exige la identificación de
una persona, ella cumplirá la obligación mediante la exhibición del correspondiente documento.
Queda prohibido retenerlos para ingresar acualquier dépendencia pública oprivada".

Art. 24. Presunción de validez de firmas. Las firmas de particulares impuestas en documentos
privados, que deban obrar en trámites ante autoridades públicas, no requerirán autenticación.
Dichas firmas se presumirá que son de la persona respecto de la cual se afirma corresponden.
Tal presunción se desestimará si la persona de la cual se dice pertenece la firma la tacha de
falsa, o si mediante métodos tecnológicos debidamente probados se determina la falsedad de
la misma.

Los documentos que implican transacción, desistimiento y, en general, disposición de derechos,
deberán presentarse yaportarse a los procesos ytrámites de acuerdo con las normas especiales
aplicables. De la misma manera, se exceptúan los documentos tributarios yaduaneros que de
acuerdo con normas especiales deban presentarse autenticados así como los relacionados con el
sistema de seguridad social integral y los del magisterio.
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2. SANEAMIENTO CONTABLE

2.1. LEYES SANEAMIENTO

2.1.1. Ley 716 del 24 de diciembre de 2001

Por la cual se expiden normas para el saneamiento de la información contable en el sector público
yse dictan disposiciones en materia tributaria yotras disposiciones. (Reglamentada parcialmente
por el Decreto 1914 del 10dejulio de 2003).

Esta ley ha sido modificada por el Decreto 1282 de 2002, por la Ley 863 de 2003, por los Decre
tos 1914 de2003, 3361 de2004 y4731 de 2005 y por las Leyes 901 de 2004 y998 de 2005.

Arí. lo. Del objeto. La presente ley regula la obligatoriedad de ios entes del sector público de ade
lantar las gestiones administrativas necesarias para depurar la información contable, de manera
que en los estados financieros se revele en forma fidedigna la realidad económica, financiera y
patrimonial de las entidades públicas.

Para el efecto, deberá establecerse la existencia real de bienes, derechos y obligaciones, que
afectan el patrimonio público depurando ycastigando los valores que presentan un estado de
cobranza o pago incierto, para proceder, si fuera el caso, a su eliminación o incorporación de
conformidad con los lineamientosde la presente ley.

Art. 2o. Campo de aplicación. Comprende los organismos que conforman las distintas ramas del
poder público en el nivel nacional; las entidades de control, organismos electorales, entidades y
organismos estatales sujetos a régimen especial, entidades descentralizadas territorialmente o por
servicios ycualquier otra entidad que maneje oadministre recursos públicos ysolo en lo relacio
nado con estos siempre ycuando hagan parte del Balance General del sector público.

Art 3o. Gestión administrativa. Las entidades públicas tendrán que adelantar la gestión adminis
trativa necesaria para allegar la información ydocumentación suficiente ypertinente que acredite
la realidad yexistencia de las operaciones para proceder a establecerjos saldos objeto de depu
ración.

Art. 4o. Depuración de saldos contables. Modificado y Adicionado. Ley 901 de 2004. Art. 2^.
Las entidades públicas llevarán a cabo las gestiones necesarias que permitan depurar los valores
contables que resulten de la actuación anterior, cuando corresponda a alguna de las siguientes
condiciones:
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6. VIGENCIAS Y DEROGATORIAS

El presente instructivo rige apartir de la fecha de publicación en el Diario Oficial, yderoga el
instructivo 017 de 2004.

Cordialmente,

Fdo. JAIRO ALBERTO CANO RABÓN

2.6. SENTENCIA CORTE CONSTITUCIONAL

2.6.1. Sentencia C-457 de 2006

Demanda de inconstitucionaiidad contra el artículo 79 de la ley 998 de 2005, "por la cual se
decreta el Presupuesto de Rentas yRecursos de Capital yla Ley de Apropiaciones para la vigencia
fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2006"

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en cumplimiento de sus atribuciones constitucionales y
de los requisitos ytrámite establecidos por el Decreto 2067 de 1991, ha proferido la siguiente.

A. NORMA DEMANDADA

Acontinuación se transcribe el texto de la norma demandada, publicada en el Diario Oficial No.
46109 de 1 de diciembre de de 2005.

"Ley 998 de 2005

"Por la cual se decreta el Presupuesto de Rentas yRecursos de Capital yla Ley de Apropiaciones
para la vigencia fiscal del 7de enero al 31 de diciembre de 2006"
Artículo 79o. Modifiqúese los artículos 1y11 de la Ley 901 de 2004 los cuales quedarán así:
ARTICULÓ 1o. Prorróguese hasta el 31 de diciembre de 2006, la vigencia de los artículos 1o, 2o,
3o, 4o, 5o, 6o, 7o, 8o, 9o, 10,11 y17 de la ley 716 de2001.

ARTICULO 11. VIGENCIA YDEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la fecha de su
publicación, su vigencia será hasta el treinta yuno (31) de diciembre de dos mil seis (2006), con
excepción del parágrafo 3o del artículo 4o yel artículo 17 de la Ley 716 de 2001j los artículos
1Ó y11 de la Ley 901 de 2004 yderoga las demás normas que le sean contrarias."

III. DECISIÓN.

Por lo expuesto, la Corte Constitucional, administrando justicia en nombre del pueblo y por
mandato de la Constitución,

RESUELVE:

Declárese INEXEQUIBLE el artículo 79 de la ley 998 de 2005 por vmiación del principio de
unidad de materia consagrado en el artículo 158 de la Constitución Política.

r 1

3. JURISDICCIÓN COACTIVA

3.1. LEYES JURISDICCIÓN COACTIVA

3.1.1, Ley 68 del 25 de octubre de 1923

Por la cual se fija elpersonal de unas oficinas de Hacienda yseadoptan algunas disposiciones fiscales.

Art -9°. Los créditos a favor del Tesoro devengan Intereses a la rata del doce por ciento (12 por
100) anual, desde el día en que se hagan exigibles hasta aquel en que severifique el pago.

Art. 14. Esta ley regirá desde su sanción.

Dada en Bogotá a veintitrés de octubre de mil novecientos veintitrés.

3.1.2. Ley 6^de 1992

Por la cual se expiden normas en materia tributaria, se otorgan facultades para emitir títulos de
deuda pública interna, sedispone un ajuste depensiones del sector público nacional yse dictan
otras disposiciones.

Art. 112. Facultad de cobro coactivo para las entidades nacionales. De conformidad con los Arts.
68 y 79 del Código Contencioso Administrativo, las entidades públicas del orden nacional como
Ministerios, Departamentos Administrativos, organismos adscritos y vinculados, la Contraloría
General de la República, la Procuraduría General de la Nación y la Registraduría nacional del
Estado Civil, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivos los créditos exigibles a favor de
las mencionadas entidades y de la Nación. Para este efecto la respectiva autoridad competente,
otorgará poderes a funcionarios abogados de cada entidad o podrá contratar apoderados espe
ciales que sean abogados titulados. (Este artículo fue reglamentado por el Decreto 2174 del 30
de diciembre de 1992)

3.1.3. Ley 1066 del 29 de julio de 2006

Por la cual sedictan normas para la normalización delacartera pública yse dictan otras disposiciones.

Art. 1°. Gestión del recaudo de cartera pública. Conforme a los principios que regulan la Adminis
tración Pública contenidos en el Art. 209 de la Constitución Política, los servidores públicos que
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slón, mediante caución bancaria o de compañías de seguros. En ambos casos, laentidad ejecutora
debe proceder inmediatamente, de oficio o a petición de parte, a ordenar eldesembargo.

La caución prestada u ofrecida por el ejecutado conforme con el párrafo anterior, deberá ser
aceptada por la entidad.

Art 17. Lo establecido en los Arts. 8° y 9® de la presente ley para la DIAN, se aplicará también a
los procesos administrativos de cobro que adelanten otras entidades públicas. Para estos efectos,
escompetente para decretar la prescripción de oficio eljefe de la respectiva entidad.

Art. 19. Para efecto de los procesos de saneamiento contable de las cuentas porcobrar, de cartera
y asimiladas, las entidades públicas destinatarias de la presente ley, podrán contratar con firmas
auditoras de reconocida experiencia y que cumplan con los parámetros que para tal efecto de
fina el Gobierno Nacional, para que estas revisen, validen y emitan concepto sobre la gestión
adelantada frente a cada obligación y, en consecuencia, sobre la procedencia de adóptar las
recomendaciones de saneamiento.

Arf. 21. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las
disposiciones que lesean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 29 de juliode 2006.

3.2. DECRETOS

3.2.1. Decreto 2174 del 30 de diciembre de 1992

Porel cualse reglamenta el Art. 112 de la Ley 6^ de 1992.

Art. lo. Para efectos del ejercicio de la Jurisdicción Coactiva conferida en el Art. 112 de la Ley
6- de 1992, los Ministerios, Departamentos Administrativos, Entidades adscritas y vinculadas,
la Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación y la Registraduría
Nacional del Estado Civil, en la medida en que lo permita la ley, podrán organizar, dentro de cada
organismo, grupos de trabajo para el cobro porJurisdicción Coactiva de los créditos a favor de
los mismos, con funcionarios de cada uno de los organismos. En caso contrario deberán asignar
tales funciones de cobro porJurisdicción Coactiva a la Oficina Jurídica del respectivo organismo
o dependencia que haga sus veces.

Parágrafo. Cada Ministro, Jefe de Unidad Administrativa Especial, Director de Departamento Ad
ministrativo, Presidente o Director de cada organismo y entidad adscrita o vinculada, el Contralor
General de la República, el Procurador General de la Nación, el Registrador del Estado Civil o el
funcionario que tengadichacompetencia de acuerdocon laConstitución y la ley, podrán delegar,
en los términos previstos por la ley, la facultad de otorgar poder en el Jefe de la Oficina Jurídica
o dependencia que haga susveces, o en el coordinador del grupo de trabajo, quien otorgará los
poderes que considere necesarios parael cobro de los créditos porJurisdicción Coactiva.

Art. 2o. Los Ministerios y los Departamentos Administrativos podrán coordinar el cobro de los
créditos de sus entidades adscritas o vinculadas, siguiendo el procedimiento señalado en el Art.
12. del presente Decreto, sin perjuicios del otorgamiento del respectivo poder por parte de cada
organismo, de conformidad con el Art. 112 de la Ley 6- de 1992.

Art. 3o. Para efectos de loprevisto en elArt. 112 de la Ley 6~ de 1992,entiéndese porapoderados
especiales aquellos distintos de los funcionarios abogados de la respectiva entidad u organismo.

A

Art. 4o. El cobro de los créditos por Jurisdicción Coactivase ceñirá a lo que al respecto señale el
Código de Procedimiento Civil y las normas que lo modifiquen o adicionen.

Art. 5o. El presente Decreto rige a partirde su publicación en el Diarlo Oficial y deroga las dispo
siciones que le sean contrarias.

3.3. CIRCULARES

3.3.1. Circular 000069 del 11 de agosto de 2006 de la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales - DIAN

Por la cualse imparten instrucciones para aplicar los cambios introducidos por la Ley de Normali
zación de Cartera.

DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS

ADMINISTRACIONES DE IMPUESTOS, ADMINISTRACIONES DE ADUANAS, ADMINISTRA
CIONES DE IMPUESTOS YADUANAS; DIVISIONES DE COBRANZAS, DE RECAUDACIÓN Y
COBRANZAS, GRUPOS DE COBRANZAS.

JUSTIFICACIÓN

Teniendo en cuenta que la Ley 1066 del 29 de julio de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.344 de la misma fecha, modificó y adicionó algunas disposiciones de orden sustancial y
procedimental del Estatuto Tributario, e introdujoalternativas de carácter transitorio para el pago
de obligaciones a favor del tesoro público, conforme a los principios de lafunción administrativa
tales como igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad. Imparcialidad y publicidad, es de
vital importancia que a escalanacional se apliquen parámetros homogéneos parael cumplimiento
de lafinalidad de la ley, comoes laobtención de liquidez para el tesoro público y regularización
y orden de la cartera de la UAE - DIAN.

PRESCRIPCION DE OBLIGACIONES FISCALES

Se otorga facultad a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para que los Administra
dores de Impuestos o de Impuestos y Aduanas Nacionales en los procesos de cobro decreten las
prescripciones ocasionadas dentro del proceso, bien de oficio o a solicitud de parte, función esta
que a su turno puede ser delegada conforme los parámetros del artículo 40 del Decreto 1071 del
26 de junio de 1999.

Es pertinente recordar que igualmente en virtud del numeral 6^ del artículo 831 del Estatuto
Tributario, puede alegarse la prescripción como una causal de excepción al mandamiento de
pago, siendo el funcionario ejecutor debidamente delegado para el efecto el competente para
decretarla, una vez probada su ocurrencia, en los términos del artículo 833 ibídem.

Teniendo en cuenta que la Administración en desarrollo de la Ley 716 de 2001, posteriormente
prorrogada por las Leyes 863 de 2003, 901 de 2004 y 998 de 2005, ha adelantado en forma
oficiosa el proceso de depuración de la cartera, prefiriéndose dentro del mismo resoluciones
de prescripción de oficio, conforme a las facultades por dichas disposiciones conferidas, la cual
operó hasta el día 7 de junio de 2006, fecha en que fue proferida la sentencia C-457 de 2006,
que declaró inexequible el artículo 79 de la Ley 998 de 2005 y por su conducto la prórroga de
la vigencia de la facultad de dictar prescripciones de oficio dentro del proceso de depuración,
dicho proceso se reanuda a partir del 29 de julio de 2006, al amparo del artículo 8 de la Ley
1066 de 2006, labor que deberá concluir a más tardar el 30 de noviembre de 2006, frente a las
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obligaciones que a dicha fecha se encuentren prescritas, sin perder de vista que esta facultad es
de carácter permanente. ^

LÍMITE DE INEMBARGABILIDAD EN MATERIA TRIBUTARIA

El artículo 9 de la Ley 1066 de 2006 pretende impedir lafragmentación de dineros que se consig
nan en las cuentas de ahorrosamparadosen los límites de inembargabilidad, contemplados en el
Estatuto Financiero Colombiano, señalándose para efectos tributarios un límitede inembargabili-
dad sobre un valorequivalentea veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

El límite de inembargabilidad señaladopor el legislador opera dentro de los procesosadministrati
vos de cobro que se adelanten contra personas naturales, de tal suerte que tratándose de cuentas
de ahorro pertenecientes a personas jurídicas, no existe límite de inembargabilidad.

El límitede inembargabilidad establecidosolo se predica de una sola cuenta de ahorros a nombre
del deudor, teniendo como criterio para su aplicación la de mayorantigüedadde apertura, indis
tintamente del número de cuentas de ahorro que posea, de las entidades en las cualesias tenga
y de la actividad o inactividad de las mismas.

Adicionalmente, se aclara que no serán susceptiblesde medidas cautelares por parte de la DIAN
los bienes inmuebles afectados con patrimonio de familia inembargable.

Tratándose de procesos en los que el título ejecutivo es un acto administrativo, la norma incluyó
el mandato legal que impide la utilización de recursos embargados hasta tanto no exista decisión
judicial en firme, indicando, además, que los recursos embargados permanecerán en la cuenta
bancariadel deudor hastatanto sea admitidalademanda o el ejecutado preste caución, para que
se levanten losembargos siempre y cuando medie aceptación de la DIAN.

Esta disposición es de carácter procesal y en consecuencia le son aplicables los postulados del
artículo 40 de la Ley 153 de 1887, según el cual Jas leyes concernientes a la sustanciación y
ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anterioresdesde el momento en que deben empezar
a regir, pero los términos que hubieren empezado a correr y las actuaciones y diligencias que ya
estuvieren iniciadas se regirán por la leyvigente al tiempo de iniciación.

PROCEDIMIENTO DE COBRO PARA OBLIGACIONES DIFERENTES DE IMPUESTOS,A CARGO
DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS YADUANAS NACIONALES.

El artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 confiere a las entidades públicas que de manera permanente
tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o la prestación de
servicios del Estado colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales
públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen
especial otorgado por laConstitución Política, jurisdicción coactiva parahacerefectivas las obliga
ciones exigibles a su favor, salvo aquellas obligaciones de origen civil y comercial, siguiendo para
ello él procedimiento descrito en el Estatuto Tributario.

En este orden de ideas, aquellos conceptos diferentes de impuestos, derechos aduaneros y obli
gaciones cambiarias, que actualmente adelanta la'Entidad bajo los lincamientos del Código de
Procedimiento Civil, tales como el impuesto al cine, las sanciones impuestas por el incumpli
miento a las obligaciones establecidas por los Sistemas Especiales de Importación-Exportación,
Zonas Francas, Zonas Económicas Especiales de Exportación, Sociedades de Comercialización
Internacional y las sanciones disciplinarias, etc., se tramitarán bajo el procedimiento'administra
tivo coactivo regulado en el ordenamiento tributario, pero teniendo en cuenta la vigencia de la
ley en el tiempo, de tal suerte que por ser esta disposición de orden procedimental y en virtud

de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, los trámites y procedimientos que ya se
hubiesen iniciado al amparo del Código de Procedimiento Civil continuarán hasta su terminación
gobernados por dichos lineamientos, y los trámites y etapas subsiguientes se adelantarán confor
me a las reglas del Estatuto Tributario. (Sentencia mayo 17 de 1991 CorteSiiprema de Justicia y
Concepto OficinaJurídica 148 agosto 11 de 2000).

Para este tipo de obligaciones, al igual que para las tributarias, aduaneras y cambiarlas, resulta
aplicable la remisibilidad contemplada en el artículo 820 del Estatuto Tributario, cuando quiera
que se configuren las causales establecidas por la ley para el efecto y previa observancia de las
disposiciones internasque han regulado su aplicación.
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4. CONTRATACION

4.1. LEYES CONTRATACION

4.1.1. Ley 80 del 28 de octubre de 1993

Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. (Regla
mentada parcialmente, entre otros, por los Decretos 855 del 28 de abril de 1994, 2170 del 30 de
septiembre de2002, 2434 del18dejulio de 2006).

Art. 3. De los fínes de la contratación estatal. Los servidores públicos tendrán en consideración
que al celebrar contratos ycon la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento
de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad
de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de
dichos fines.

Art. 6. De la capacidad para contratar. Pueden celebrar contratos con las entidades estatales las
personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. También podrán celebrar
contratos con las entidades estatales, los consorcios y uniones temporales.

Art. 12. De la delegación para contratar. Los jefes ylos representantes legales delas entidades esta
tales podrán delegar total o parcialmente la competencia para celebrar contratos ydesconcentrar
la realización de licitaciones o concursos en los servidores públicos que desempeñen cargos del
nivel directivo o ejecutivo o en susequivalentes.

Art. 14. De los medios que pueden utilizar las entidades estatales para el cumplimiento del objeto
contractual.

Art. 23. De los principios en las actuaciones contractuales de las entidades estatales.

Art. 32. Delos contratos estatales. Son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de
obligaciones que celebren las entidades a quese refiere el presente estatuto.

Art. 39. Dela forma delcontrato estatal. Los contratos que celebren las entidades estatales cons
tarán por escrito y no requerirán ser elevados a escritura pública.

Art. 40. Del perfeccionamiento del contrato. Los contratos del Estado se perfeccionan cuando se
logre acuerdo sobre el objeto y la contraprestación yeste se eleve a escrito.

Art. 42. De la urgencia manifiesta. Existe urgencia manifiesta cuando la continuidad del servido exige
el suministro de bienes, o la prestación deservicios, o la ejecución deobras en el inmediato futuro.

97

Guía Práctica

DE NORMATWIDAD

Aplicable

ALAS

Entidades Púbucas



98

Plan deDesarrollo

Administrativo

Seotor Minas y Energía

PCLÍTIOA 4,

YTransparencia dela

Administración Pública

Art. 55. Delaprescripción de las acciones de responsabiiidad contractual. La acción civil derivada
de las acciones y omisiones a que se refieren los Arts. 50, 51, 52 y 53 de esta ley prescribirá en el
término de veinte (20) años, contados a partir de laocurrencia de los mismos. La acción discipli
naria prescribirá en diez (10) años. La acción penal prescribirá en veinte (20) años.

Art. 60. Liquidación de los contratos. Los contratos de tracto sucesivo, aquellos cuya ejecución o
cumplimiento se prolongue en el tiempo y los demás que lo requieran serán objeto de liquidación
de común acuerdo por las partes contratantes, procedimiento que se efectuará dentro del término
fijado en el pliego de condiciones o términos de referencia, o en su defecto, a más tardarantes del
vencimiento de los cuatro (4) meses siguientes a la finalización del contrato o a la expedición del
acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga.

Art. 61. De la liquidación unilateral. Si el contratista no se presentaa la liquidación o las partes no
llegan a acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada directa y unilateralmente por la
entidad y se adoptará por acto administrativo motivado susceptible del recurso de reposición.

Art. 68. De la utilización de mecanismos de solución directa de las controversias contractuales. Las

entidades a que se refiere el Art. 2^ del presente estatuto y los contratistas buscarán solucionar en
forma ágil, rápiday directa las diferencias y discrepancias surgidas de laactividad económica.

Art. 76. De los contratos de exploración y explotación de los recursos naturales. Las entidades es
tatales dedicadas a dichas actividadesdeterminarán én sus reglamentos internos el procedimiento
de selección de los contratistas, las cláusulas excepcionales que podrán pactarse, lascuantíasy los
trámites a que deben sujetarse.

4.1.2. Ley 598 del 18 de julio de 2000

Por la cual se crean el Sistema de Información para la Vigilancia de la Contratación Estatal, SICE, el
Catálogo Único de Bienes yServicios, CUBS, yelRegistro Único de Precios deReferencia, RUPR, de
los bienes y servidos de uso común en laAdministración Pública y se dictan otras disposiciones.

Art. 3°. Parágrafo. La inscripción en el Registro Único de Precios de Referencia, RUPR, tendrá
vigenciade un año. Los proponentes podrán solicitar la actualización, modificación o cancelación
de los precios registrados, cada vez que lo estime conveniente. Los precios registrados que no se
actualicen o modifiquen en el término de un (1) año, contado a partir de la fecha de inscripción
o de su últimaactualización carecerán de vigencia y en consecuencia no serán certificados.

Art. 6°. La publicación de loscontratos estatales ordenada por la ley, deberá contener los precios
unitarios y los códigos de bienes yservicios, adquiridos deconformidad con el Catálogo Único de
Bienes y Servicios, CUBS.

4.2. DECRETOS CONTRATACIÓN

4.2.1. Decreto 855 del 28 de abril de 1994

Porel cual se reglamentaparcialmente la Ley 80 de 1993 en materia de contratación directa.

Art. lo. Las entidades estatales podrán contratar directamente, en loscasosexpresamente señala
dos en la Ley 80 de 1993, y deberán ceñirse a lo establecido en este reglamento, sin perjuicio de
lo previstoen el Decreto 2681 de 1993 y disposiciones complementarias.

Art. 2o. En la contratación directa el jefe o representante de la entidad estatal, o el funcionario en
que hubiere delegado, deberá tener en cuenta que la selección del contratista deberá garantizar

ir

A

el cumplimiento de los principios de economía, transparencia y en especial del deber de selec
ción objetiva establecidos en la Ley 80 de 1993.

Art. 3o. Derogado por elArt. 29 del Decreto 2170de 2002. Entra a regir a partir del primero (lo.)
de enero de 2003.

4.2.2. Decreto 2170 del 30 de septiembre de 2002

Por el cualse reglamenta la Ley 80 de 1993, se modifica el Decreto 855 de 1994 yse dictan otras
disposiciones.

Art. 7°. Derogado por el Decreto 2434 del 18 de juliode 2006.

Art 2°. Derogado por el Decreto2434 del 18 de juliode 2006.

Art. 6°. De la consulta de precios o condiciones de mercado. La consultade precios o condiciones
de mercado en los procesos de selección se surtirá a través del Registro Único de Precios de
Referencia.

Art. 7°. Delanticipo en la contrafac/on. El manejo de los recursos entregados al contratista a título
de anticipo en aquellas contrataciones cuyo monto sea superior al 50% de la menor cuantía a
que se refiere el literal a) del numeral 1- del Art. 24 de la Ley 80/93 deberá manejarse en cuenta
séparada a nombre del contratista y de la entidad estatal.

Art. 6°. De los estudios previos. Contenido mínimo de los estudios de conveniencia y oportunidad.

Art. 10°. Contenido mínimo de lospliegos de condiciones ó términos de referencia. '

Art. 13. Para lacelebración de loscontratos a que se refiere el literal d) del numeral 1^del Art. 24
de la Ley 80/93, laentidadestatal podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica
que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y
experiencia directamente relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya
obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia
escrita.

Art. 16. Contratación directa en los casos de declaratoria de desierta de la licitación o concurso,
cuando no se presente oferta alguna o ninguna oferta se ajuste al pliego de condiciones o térmi
nos de referencia.

Art. 17. De la contratación directa cuando no exista pluralidad de oferentes.

Art. 21. Derogado por el Decreto 2434 del 18 de juliode 2006.

Art. 26. Derogado por el Decreto 2434 del 18 de juliode 2006.

Art. 27. De laseguridad social. .Las entidades estatales verificarán por medio de los interventores o
supervisores de los contratos, que todos lostrabajadores que laboren en su ejecución se encuen
tren afiliados al sistema de seguridad social.

4.2.3. Decreto 2434 del 18 de julio de 2006

Por el cual se reglamenta la Léy 80 de 1993, se modifica parcialmente el Decreto2170 de 2002 y
se dictan otras disposiciones.

Art. 1°. Publicidad de proyectos de pliegos de condiciones o términos de referencia. Las entidades
estatales publicarán los proyectos de pliegos de condiciones o términos de referencia de los
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procesos de licitación o concurso público, con el propósito de suministrar al público en general
¡a información que le permita formular observaciones al contenido de los documentos antes
mencionados.

La publicación de los proyectos de pliegos de condiciones o términos de referencia no genera
obligación para laentidad de dar apertura al proceso de selección.

La publicación a que se refiere este artículo se hará en el Portal Único de Contratación, decon
formidad con lo previsto en el Art. 3° del presente decreto. En aquellos casos en que la entidad
no cuente con los recursos tecnológicos que provean una adecuada conectividad para enviar la
información al Portal deberán cumplir lo dispuesto en el Art. 5° del presente decreto.

Parágrafo 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará a los casosde contratación directa a que se
refiere el literal a) del numeral 1® del Art. 24 de la Ley 80 de 1.993 con excepción de los procesos
cuyo valorsea igual o inferior al diez por ciento (10%) de la menor cuantía.

De igual manera se aplicará a los casos de contratación directa a que se refiere el literal i) del
numeral 1° del Art. 24 de la Ley 80 de 1993, salvoen lo que se refiere a las características de los
bienes que por su naturaleza no deban revelarse.

Parágrafo 2°. Se exceptúan de la aplicación de este artículo los procesos que tengan carácter
reservado de conformidad con la ley.

Art. 2°. Publicidad de lospliegosde condicioneso términosde referencia. Las entidades publicarán
los pliegos de condiciones o términos de referencia definitivos de los procesos de licitación o
concurso público.

En dichos documentos podrán incluir los temas planteados en las observaciones, relevantes para
el proceso de selección.

La publicación a quese refiere este artículo se hará en el Portal Único de Contratación, de con
formidad con lo previsto en el Art. 3° del presente decreto. En aquellos casos en que la entidad
no cuente con los recursos tecnológicos que provean una adecuada conectividad para enviar la
información al Portal deberán cumplir lo dispuesto en el Art. 5® del presente decreto.

Parágrafo 1®. Lo previsto en este artículo se aplicará a los casos de contratación directa a que se
refiere el parágrafo 1® del artículo anterior y los previstos en los literales a), g) y h) del numeral 1°
del Art. 24 de la Ley 80 de 1993.

De igual manera se aplicará a los casos de contratación directa a que se refiere el literal i) del
numeral 1® del Art. 24 de la Ley 80 de 1993, salvo en lo que se refiere a las características de los
bienes que por su naturaleza no deban revelarse.

Parágrafo 2®. Se exceptúan de la aplicación de este artículo los procesos que tengan carácter
reservado de conformidad con la ley.

Art. 3. De la información contractual por medios electrónicos. Las entidades sometidas a la Ley 80
de 1993 harán la publicidad electrónica de los documentos y actos a que se refiere el presente
artículo a través del Portal Único de Contratación, de conformidad con los mecanismos y proce
dimientos de reporte de información que defina el Ministerio de Comunicaciones.

Con base en lo anterior, se publicarán lossiguientes documentos:

1. Los proyectosde pliegos de condiciones o términos de referenciaen losprocesosde licitación
o concurso público cuando menos con diez (10) días calendario de antelación a la apertura
del proceso de selección correspondiente. En el caso de procesos de contratación directa a
que se refiere el literal a) del numeral 1° del Art. 24 de la Ley 80 de 1993, cuando menos con
cinco (5) días calendario de antelación a la apertura.

2. Las observaciones y sugerencias a los proyectos a que se refiere el numeral anteriory el do
cumento que contenga las apreciaciones de la entidad sobre lasobservaciones presentadas.

3. El acto que dispone la apertura al proceso de selección.

4. Los pliegos de condiciones o términos de referencia definitivos de los procesos de licitación
o concurso públicoy de contratación directa.

5. El acta de la audiencia de aclaración de los pliegos de condiciones o términos de referencia y
en general las aclaraciones que se presenten durante el proceso de selección y las respuestas
a las mismas.

6. Las adendas a los pliegos de condiciones o términos de referencia.

7. El acta de la audiencia pública para la realización de la conformación dinámica de la oferta
en los procesos de contratación directa de menor cuantía, en los casos en que aplique.

8. El informede evaluación a que se refiere el numeral 8 del Art. 30 de la Ley 80 de 1993.

9. El acto de adjudicación y el acta de la audiencia pública de adjudicación, si esta últimase hu
biere celebrado, en los procesos de licitación o concurso público. En el caso de los procesos
de contratación directa se deberá publicar el acto administrativo de adjudicación.

10. El acto de declaratoria de desierta de los procesos de selección.

11. El contrato, las adiciones, modificaciones o suspensiones y la información sobre las sanciones
ejecutoriadas que se profieran en el cursode laejecución contractual o con posterioridad a esta.

12. La información relativa a entrega de informesy productos de los contratos.

13. El acta de liquidación de mutuo acuerdo, o el acto administrativo de liquidación unilateral.

14. Los contratos celebrados como consecuencia de la declaratoria de urgencia manifiesta, así
como el acto administrativo que la declara.

Parágrafo 1®. La publicaciónde losactosy documentos a que se refiere el presente artículodeberá
hacerse en la fecha de su expedición o a más tardar el día hábil siguiente.

Parágrafo 2®. El plazo general de permanencia de losdocumentos e información a que se refiere
el presente artículo se iniciará de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo anteriory termi
nará dos años después de la fecha del acto de liquidación de loscontratos.

En aquellos casos en que el procesode selección correspondiente sea declaradodesierto, el plazo
se iniciaráa partirde lasfechas definidaspara cada caso y terminará dos años después de la fecha
de ejecutoria del acto de declaratoria de desierta.

Parágrafo 3®. Sin perjuicio de lo previsto en el Art. 1® de este decreto, este artículo se aplicará a
los casos de contratación directa a que se refieren los literales a), g) y h) del numeral 1° del Art.
24 de la Ley 80 de 1993.

En el caso de loscontratos derivadosde la causal de contratación directa de urgencia manifiesta a
que se refiere el literal f) del numeral 1® del Art. 24 de la Ley 80 de 1993, se publicará lo previsto
en el numeral 14 del presente artículo.

En el evento de la causal de contratación directa de menor cuantía se exceptúan los procesos
cuyovalorsea igual o inferior al diez por ciento (10%) de la misma.

De igual manera se aplicará a los casos de contratación directa a que se refiere el literal i) del
numeral 1® del Art. 24 de la Ley 80 de 1993, salvo en lo que se refierea las características de los
bienes que por su naturaleza no deban revelarse.
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Art. 4°. Utilización progresiva del Portal.Único de Contratación. La obligación de publicar en el
Portal Único de Contratación a que se refiere el artículo anterior, será cumplida de conformidad
con el siguiente cronograma:

lÉntÉaSelteílíjíyéilná írme|:3éspüésde ladn'ÍTáÍá;eS del ;
présenteídécreto.

Entidades del nivel nacional descentralizado 2 meses después de la entrada en vigencia
del presente decreto.

"Entíáape||B^ territó®Í£lfíf^aitamental'
:'|éntráJ^gá§o|yí^

^JtM|ÉÍl|ppüés dejlaíeñtrfflií^en^ •
d^pi^ppdecfeto.':'''HnT^ '

Entidades del nivel territorial departamental
descentralizado.

5 meses después de la entrada en vigencia
del presente decreto.

¡Éntidafe^éJ nivel territorial distó
:eh|||p|QÍg||í2iy;3.

6 mesesí después de la entrada .en vigencia .
rdéljjDresentéjdecreto.r»

Entidadesdel nivel territorial distrital o municipal
en categorías 4, 5 y 6.

7 meses después de la entraba én vigencia
del presente decreto."

f^rágrafo. Apartir de la entrada envigencia de la obligación de publicar enelPortal Único de Con
tratación, de conformidad con los plazos dispuestos en el presente artículo, las entidades deberán
desmontar de sus páginas web la información a que se refiere elArt. 3® del presente decreto,

En caso de mantener dicha información las entidades tendrán la obligación dégarantizar que la
misma será igual en su contenido a la que sea publicadaen el Portal Unico de Contratación.

Art. 5®. Estrategia para lasentidades que no cuentan con infraestructura tecnológica. Las entidades
públicas que no cuenten con los recursos tecnológicos que provean una adecuada conectividad
para enviar ía información a que se refiere el Art. 3® del presente decreto al Portal Único de
Contratación, deberán reportar esta circunstanciaal Ministerio de Comunicaciones, dentro de los
dos (2) meses siguientes a la publicación del presente decreto, asícomo informar la estrategia y
plan de acción que desarrollarán a efecto de cumplir con la obligación a que se refiere elArt. 3®
del presente decreto.

En lacomunicación de que trata el inciso anterior, las entidades deberán señalar el lugar en el que
podrán serconsultados en forma gratuita los documentos a que se refiere el Art. 3® del presente
decreto.

Art. 6®. Régimen de transición. Los Arts. 1®, 2® y 21 del Decreto 2170de 2002seseguirán aplican
do hasta las fechas establecidas en los Arts. 4® y 5® del presente decreto, según lanaturaleza de la
entidad correspondiente.

La información relativa a los procesos de selección que se inicien antes de las fechas de publi
cación en el Portal Único de Contratación a que se refieren los Arts. 4® y5®, se mantendrá en la
página web de cada entidad, pero ajustándose en su contenido y plazos de permanencia a lo
dispuesto en el Art. 3® del presente decreto.

Art. 7®. Vigencia. El presente decretoentrará a regir a partir de lafecha de su publicación y deroga
los Arts. 1°, 2®, 21 y 26 del Decreto 2170de 2002y las demás disposiciones que le sean contra
rias, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 6® del presente decreto.

Dado en Bogotá, D. C., a 18 de juliode 2006.

4.3. DIRECTIVAS CONTF^VTACION

4.3.1. Directiva presidencial 12 de 2002

Por la cual se fijan los lineamientos, criterios, medidas y acciones de corto y mediano plazo que
deberáncumplir las entidades públicas en materiade luchacontrala corrupción en lacontratación
estatal.

Punto N2 1, Veedurías ciudadanas, planeación y transparencia en la gestión contractual.

Al elaborar su presupuesto las entidades deberán preparar un plan de contratación para la si
guiente vigencia que incluirá los principales contratos, el cronograma de realización de los estu
dios previos, pliegos, procesos de selección de contratistas y ejecución de los contratos.

Punto N- 2. Sistema Electrónico Integral de Contratación Estatal.

El Sistema Electrónico Integral de Contratación Estatal contará con un portal único de contrata
ción, a través del cual el Estado interactuará con el público.

Punto 3. Alcance del deber de selección objetiva en laactividad contractual.

En aquellos casos en que la contratación de las entidades tenga por finalidad la adquisición o
suministro de bienes con características uniformes, el factor principal para la selección será el
menor precio y la garantía.

Punto 6. Manejo de pagos anticipados y anticipos en la contratación estatal.

Salvo casos excepcionales plenamente justificados y motivados, las entidades no pactarán pagos
anticipados.
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5. CONCILIACION

5.1. LEY DE CONCILIACION

5.1.1. Ley640 del 5 de enero de 2001

Por la cual se dictan normas sobre las conciliaciones yse dictan otras disposiciones.

En la publicación anterior se presentó un estudio detallado sobre la conciliación, elaborado por el
Ministerio del Interior ydeJusticia, el cual figura en el CD anexo a esta publicación.

5.2. DIRECTIVA PRESIDENCIAL

5.2.1. Directiva Presidencial No. 02

PARA; VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, MINISTROS DEL DESPACHO, DIRECTORES DE
LOS DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y DIRECTORES GERENTESY PRESIDENTES DE EN
TIDADES CENTRALIZADAS Y DESCENTRALIZADAS DEL ORDEN NACIONAL

DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

ASUNTO: ORDEN SOBRE MÉTODOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE
LAS ENTIDADES ESTATALES

FECHA: Febrero 28 de 2003

En el marco del desarrollo de los principios de economía procesal y satisfacción de los fines del
Estado Social de Derecho, cuando entre las entidades destinatarias de esta directiva exista un
conflicto jurídico susceptible de ser negociado, antes de acudir a,la vía procesal o al arbitraje,
estas entidades deberán buscar la solución del conflicto a través de los mecanismos alternativos
de solución de conflictos que establece la ley.

En estos casos, las entidades destinatarias de la presente Directiva deberán acudir siempre al
procedimiento de conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa previsto en
las leyes 23 de 1991, 446 de 1998 y 640 de 2001. Con tal propósito las partes, individual o
conjuntamente, deberán formular solicitud de conciliación extrajudicial ante los agentes del mi
nisterio público asignados a la jurisdicción contencioso-administrativa, con la participación de la
Dirección de Defensa judicial de la Nación del Ministerio del Interior yde justicia.
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En el evento de que no se logre un acuerdo, las entidades estatales destinatarias de esta Directiva
antes de someter cpnflictq a la^,jurisdicción contencioso administrativa o al procedimiento ar
bitral requeVirán 4^éepto p/evió dé la Dirección de Defensa Judicial de la Nación del Ministerio
del Interiory de Justicia. •

Cuando los conflictos sean entre entidades que pertenecen a un mismo sector administrativo, la
Dirección de Defensa Judicial de la Nación del Ministerio del Interior y de Justicia revisará con
el Ministerio o el Departamento Administrativo al cual están adscritas o vinculadas las entidades
en litigio para buscar fórmulas que permitan la terminación extrajudicial del conflicto a la mayor
brevedad posible.

Cuando los conflictos sean entre entidades que pertenecen a sectores administrativos distintos,
la Dirección de Defensa Judicial de la Nación del Ministerio del Interior y de Justicia revisará
con los Ministerios o Departamentos Administrativos a los cuales están adscritas o vinculadas las
entidades en conflicto posibles fórmulas que permitan la terminación extrajudicial del conflicto.
Si no es posible una solución extrajudicial del conflicto, la Dirección de Defensa Judicial de la
Nación del Ministerio del Interior y de Justicia propondrá una solución negociada del conflicto, la
cual será enviada para su conocimiento a la Contraloría General de la república.

En los procesos en curso, las entidades destinatarias de la presente Directiva deberán solicitar
de inmediato audiencia de conciliación de conformidad con la ley, con la participación de la
Dirección de DefensaJudicial de la Nación del Ministerio del Interiory de Justicia.

6. CONTROL INTERNO

6.1. LEY CONTROL INTERNO

6.1.1. Ley 87 del 29 de noviembre de 1993

Por ¡a cual se establecen normas para elejercicio del control interno en las entidades yorganismos
del Estado yse dictan otras disposiciones.

Art. 6®. Responsabilidad delcontrol interno. El establecimiento ydesarrollo delSistema de Control
Interno en los organismos y entidades públicas, será responsabilidad del representante legal o
máximo direaivo correspondiente. No obstante, la aplicación de los métodos y procedimientos
al igual que lacalidad, eficiencia y eficacia del control interno.

Art. 8°. Evaluación y control degestión en las organizaciones. Como parte de la aplicación de un
apropiado sistema de control interno el representante legal en cada organización deberá velar
por el establecimiento formal de un sistema deevaluación ycontrol degestión, según las carac
terísticas propias de ia entidad y de acuerdo con lo establecido en el Art. 343 de la Constitución
Nacional y demás disposiciones legales vigentes.

6.2. DECRETOS CONTROL INTERNO

6.2.1. Decreto 2145 del 4 de noviembre de 1999

Por el cual se dictan normas sobre elsistema nacional decontrol interno de las entidades yorganis
mos de la Administración Pública del orden nacional y territorial yse dictan otras disposiciones.

CAPÍTULO II

INSTANCIAS DE ARTICULACIÓN YSUS COMPETENCIAS

Art. 5°. Responsables. Son las autoridades y servidores públicos obligados a diseñar y aplicar
métodos y procedimientos de Control Interno, deacuerdo con la Constitución y ia ley, así:

El Presidente de la República, como máxima autoridad administrativa, es responsable de mante
ner el control de la gestión global sobre las políticas públicas, el plan degobierno y ia adecuada
coordinación administrativa parael cumplimiento de los fines del Estado.
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Dentro del informe que el Presidente de la República debe presentar al Congreso de la República,
al inicio de cada legislatura, se incluirá un acápite sobre el avance del Sistema de Control Interno
del Estado, el cual contendrá, entre otros, lo relacionado con el Control Interno Contable, de
acuerdo con los parámetros indicados por la Contaduría General de la Nación. Asimismo los
proyectos que el Gobierno Nacional se proponga adelantar en materia de Control Interno, deta
llando la asignación de los recursos del Presupuesto Nacional que garanticen su cumplimiento.

El Ministro de Hacienda yCrédito Público, como direccionador de políticas en materia de ingresos
yde gastos contribuirá en la preparación, ejecución ycontrol de la asignación presupuestad en las
técnicas ysistemas de captación, en el uso correcto de los recursos del Estado yla transparencia
de las acciones; todo lo anterior en coordinación con los organismos decontrol.

Modificado por el Art. 2del Decreto Nacional 2539 de 2000. Los Ministros, Directores de Depar
tamento Administrativo ylos Jefes de los Organismos yEntidades del Estado adscritos yvinculados
a cada Sector Administrativo, en los distintos órdenes del sector central y descentralizado, son
responsables de establecer yutilizar adecuados instrumentos de gestión que garanticen los resul
tados bajo parámetros de calidad, eficiencia yeficacia.

Asimismo, deben garantizar la correcta aplicación yutilización de las políticas ynormas estableci
das por la ley en materia de control interno; en consecuencia, remitirán al Consejo Asesor en esta
materia, antes del 16 de febrero, copia del Informe Ejecutivo Anual que contenga el resultado final
de la evaluación del Sistema, realizado por la respectiva Oficina de Control Interno, documento
que servirá de base para el informe que sobre el Sistema de Control Interno del Estado presentará
al inicio de cada legislatura el Presidente de la República al Congreso de la República.

CAPÍTULO 111

UNIDAD BÁSICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTROL INTERNO

Art. 17°. Dirección. El Nivel Directivo define las políticas, objetivos ymetas corporativas por alcan
zar durante los períodos constitucionales y legales correspondientes, como marco de referencia
para la definición de los planes indicativos yde acción.

Art 12^. Planeación. La planeación concebida como una herramienta gerencial que articula y
orienta las acciones de la entidad, para el logro de los objetivos institucionales en cumplimiento
de su misión particular y los fines del Estado en general, es el principal referente de la gestión y
marco de las actividades del control interno puesto que a través deella se definen yarticulan las
estrategias, objetivos y metas.

Las herramientas mínimas de planeación adoptadas en el Estado, aplicables de manera flexible
en los diferentes sectores y niveles de la Administración Pública, de acuerdo con la naturaleza y
necesidades corporativas yen ejercicio de la autonomía administrativa se enmarcan en el Plan
Nacional de Desarrollo, Plan de inversiones. Planes de Desarrollo Territorial, Plan Indicativo y los
Planes de Acción Anuales.

El ejercicio de planeación organizacional debe llevar implícitas dos características importantes:
Debe ser eminentemente participativo yconcertado, así como tener un despliegue adecuado y
suficiente en todos los niveles yespacios de la institución; por tanto, la planificación de la gestión
debe asumirse como una responsabilidad corporativa, tanto en su construcción como en su eje
cución y evaluación.

Parágrafo. Los responsables de este proceso son:

El Nivel Directivo: tiene la responsabilidad de establecer las políticas y objetivos por alcanzar
en el cuatrienio ydar los lineamientos yorientaciones para la definición de los planes de acción
anuales;

l

r 1

Art 15°. Evaluación. Este componente es el complemento fundamental de la planeación, consis
tente en la verificación yseguimiento a la gestión dándole dinamismo al proceso planificador y
facilitando la retroalimentación de las actividades, la toma de decisiones y la reorientación de las
acciones paragarantizar el logro de los resultados previstos.

Parágrafo. Los responsables de este proceso son:

El Nivel Directivo. Debe evaluar los avances y grado de cumplimiento del plan indicativo, toma
las decisiones correspondientes y da las orientaciones y lineamientos a seguir por parte de las
áreas dé la organización para garantizar el logro de los resultados previstos;

6.2.2. Decreto 2539 del 4 de diciembre de 2000

Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 2145 de noviembre 4 de 1999.

Art. lo. El Art. 2o. del Decreto 2145 de noviembre 4 de 1999 quedará así:

Art. 2o. Ambito deaplicación. El presente decreto se aplica a todos los organismos yentidades del
Estado, en sus diferentes órdenes y niveles, así como a los particulares que administren recursos
del Estado.

Parágrafo. Las normas del presente decreto serán aplicables, en lo pertinente, a las entidades
autónomas y territoriales o sujetas a regímenes especiales en virtud del mandato constitucional.

Art. 2o. El Art 5o., literal c) delDecreto 2145 de 1999, quedará así:

c) Los Representantes Legales y Jefes de Organismos de las entidades a que se refiere el Art.
primero del presente decreto son responsables deestablecer y utilizar adecuados instrumen
tos de gestión que garanticen la correcta aplicación y utilización de las políticas y normas
constitucionales y legales en materia de control interno.

Asimismo, remitirán al Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia de Control interno
de las entidades del orden nacional y territorial, antes del 16 de febrero, copla del Informe
Ejecutivo Anual que contenga el resultado final de laevaluación del Sistema de Control Interno,
documento que servirá de base para el Informe que sobre el avance del Control Interno del
Estado presentará al inicio de cada legislatura el Presidente de la República al Congreso de la
República.

6.2.3. Decreto 1599 del 20 de mayo de 2005

Por el cual se adopta el Modelo Estándar de Control Interno parael Estado colombiano.
\

Art 2°. El estableciiniento y desarrollo del Sistema de Control Interno en los organismos y
entidades públicas a que hace referencia el Art. 5^ de la Ley 87 de 2005 (sic), será responsa
bilidad de la máxima autoridad de la entidad u organismo correspondiente y de los jefes de
cada dependencia de las entidades y organismos, así como de los demás funcionarios de la
respectiva entidad.

Art 4°. Modificado Decreto 2621 de 2006, Art. 1. Las entidades obligadas a Implementar el
Sistema deControl Interno deberán adoptar el Modelo Estándar deControl Interno para el Estado
colombiano, en un término no superior a veinte (20) meses contados a partir de la vigencia del
presente decreto. (20 de mayo de 2005).

Art. 5°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de lafecha de su publicación.
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MECI 1000:2005. Igualmente, una vez que el Departamento Administrativo de la Función
Pública -DAFP expida el Manual de implementación del MEC11000:2005 se deberá expedir
un Segundo Acto Administrativo de Autorregulación del Control Interno, mediante el cual se
reglamenta el acto anterior, estableciendo las metodologías, procedimientos ymétodos de
control que garanticen el diseño, implementación yfuncionamiento del Sistema de Control
Interno.

3. Designación del Representante de la Dirección: El Representante Legal de la Entidad,
como único responsable de establecer, desarrollar ymantener el Sistema de Control In
terno, designará a un Directivo de Primer Nivel de la respectiva Entidad, distinto del Jefe
de la'oficina de Control Interno, para efectos de garantizar la operacionalización de las
acciones necesarias al desarrollo, implementación ymejoramiento continuo del Sistema de
Control Interno basado en el Modelo Estándar de Control Interno que establece el Anexo
Técnico MECI 1000:2005, quien actuará bajo las políticas establecidas por el Comité de
Coordinación de Control Interno.

4. Organización del Equipo de Trabajo Institucional: La entidad deberá contar con un Equipo
de Trabajo Institucional con diferentes niveles de autoridad yresponsabilidad frente al Con
trol Interno, conformado por tres (3) grupos así:

a) Un primer grupo directivo, que corresponde al ya conformado Comité de Coordinación
de Control Interno, el cual actúa bajo las directrices de la máxima autoridad de la Enti
dad, conforme a lo establecido en el Art. 13 de la Ley 87 del 29 de noviembre de 1993
ysu Decreto Reglamentario 1826 del 3de agosto de 1994.

b) Un segundo grupo operativo, que se denominará Equipo MECI, conformado por ser
vidores públicos de la Entidad, de carácter multidisciplinario, con representatividad de
todas las áreas organizacionales de la Entidad, el cual deberá ser coordinado ysupervisa
do por el Representante de la Dirección. El Equipo MECI tendrá bajo su responsabilidad
adelantar los procesos de diseño, apoyo ycoordinación con las diferentes dependen
cias organizacionales de la Entidad, para lograr una óptima implementación del MECÍ
1000:2005. Posteriormente a la implementación, los integrantes de dicho equipo debe
rán asumir el rol de facilitadores dentro de sus respectivas dependencias, apoyando el
adecuado funcionamiento de los elementos de control.

c) Un tercer grupo evaluador, integrado por el Jefe de la Unidad uOficina de Coordina
ción del Control Interno, Auditor Interno, Asesor o quien haga sus veces en la respecti
va Entidad ylos servidores públicos asu cargo, que tendrán bajo su responsabilidad la
evaluación independiente y objetiva del desarrollo, implementación, mantenimiento
ymejoramiento continuo del MEC11000:2005. Es importante precisar que el estable
cimiento ydesarrollo del Sistema de Control Interno en los organismos yentidades
públicas aque hace referencia el Art. 5de la Ley 87 de 1993, será responsabilidad de
la máxima autoridad de la Entidad uorganismo correspondiente yde los jefes de cada
dependencia de las entidades yorganismos, así como de los demás funcionarios de
la respectiva Entidad (responsabilidad de Todos), por tal razón la Oficina de Control
Interno o quien haga sus veces no debe participar de manera directa en las acciones
de diseño e implementación del MECI 1000:2005, respetando asi su rol de Evaluador
independiente. Los formatos sugeridos para la Organización del Equipo de Trabajo
Institucional se encuentran publicados en la página web www.dafp.gov.co en la ruta:
Control Interno Estatal / Sistema Nacional de Control Interno / Manual de Implemen
tación MECI 1000:2005.

5. Procesos de Sensibilización ySocialización del MECI 1000:2005; Es necesario que se ade
lante un proceso de sensibilización ysocialización para todos los servidores de públicos de la
Entidad sobre el MEC11000:2005, con el propósito de concientizarlos sobre el rol que deben

desempeñar en la implementación de dicho modelo, de tal manera que se entienda que la
responsabilidad de implementar yfortalecer el Sistema de Control Interno Institucional no es
de la Oficina de Control Interno sino de todos.

6. Capacitación del MECI 1000:2005: El Equipo MECI ydemás servidores que se consideren
pertinentes dentro de la Entidad, deberán capacitarse tanto sobre el marco Conceptual como
el manual de Implementación del MEC11000:2005.

7. Elaboración del Autodiagnóstico; La Entidad debe conocer la situación real del grado de
avance y desarrollo en la implementación de su Sistema de Control Interno, para poder
determinar los principales aspectos a mejorar, conforme a la estructura de control adoptada
por el MECI 1000:2005.

Así las cosas, El Representante de la Dirección, con el apoyo del Equipo MECI, deberá ade
lantar el Autodiagnóstico al Sistema de Control Interno existente en la Entidad, realizando un
análisis individual yexhaustivo de cada uno de los Subsistemas, Componentes y Elementos
que lo conforman, para el cual se hace necesario tener en cuanta los siguientes aspectos:

a). Preparación del Diagnóstico: Definir el alcance, objetivos ycronograma de actividades
del mismo.

b). Realización del Diagnóstico: Determinar las diferencias que existen entre el Sistema
de Control Interno implementado en la Entidad, frente a cada uno de los Elementos,
Componente ySubsistemas del Modelo Estándar de Control Interno para Entidades del
Estado-MEC11000:2005.

c). Cierre del Diagnóstico: Elaborar el Informe sobre los resultados del Diagnóstico
realizado y presentarlo ante el Comité de Coordinación de Control Interno para
efectos de estructurar el Plan de Trabajo que orientará la Implementación del MECI
1000:2005.

Los formatos sugeridos para la elaboración del Autodiagnóstico del Sistema de Control Interno
en la Entidad, se encuentran publicados en la página web www.dafp.gov.co en la Ruta: Con
trol Interno Estatal / Sistema Nacional de Control Interno / Manual de Implementación MECI
1000:2005. De otra parte, es importante mencionar que la Ley 872 de 2003, por la cual se
crea el Sistema de Gestión de la Calidad, en su parágrafo único del Art. 3, establece que dicho
Sistema es complementario con el Sistema de Control Interno; razón por la cual, el Comité
de Coordinación de Control Interno puede asumir las veces del Comité de Calidad, que co
múnmente se conforma al interior de la Entidad para implementar el Sistema de Gestión de
la Calidad yel Equipo MECI, citado anteriormente, homologarse al equipo de calidad que se
conforma para apoyar la implementación del Sistema de Calidad através del Representante de
la Dirección.

Asimismo, es fundamental resaltar la labor que deben desempeñar las Oficinas Asesoras de Pla-
neación, actores fundamentales para que en un trabajo conjunto yarmónico con el resto de la
Entidad coadyuven al fortalecimiento tanto del Sistema de Control Interno Institucional mediante
la implementación del Modelo Estándar de Control Interno, MECI, 1000:2005, como del Sistema
deGestión de la Calidad con la implementación de la Norma Técnica deCalidad para la Gestión
Pública, NTCGp 1000:2004, dada su complementariedad. Por último, es importante anotar que
tal como lo establece el Art. 3^ del Decreto 1599 del 20 de mayo de 2005, el Departamento
Administrativo de la Función Pública, DAFR como instancia rectora en la materia, es el encargado
de administrar ydistribuir para todas las entidades del Estado, los instrumentos necesarios para el
diseño, desarrollo e implementación de cada uno de los Elementos, Componentes ySubsistemas
del MEC11000:2005, por tal razón el Manual de Implementación que expida este Departamento
seconstituye en el único documento oficial.
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7. CUADRO RESUMEN DE OBLIGACIONES

CALENDARIO DE OBLICACIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS PERIÓDICAS

íOBUGACIONES PARÁ SEGUIMIENTODEL
REPRESENTANTE LEGAE.;

'rní;í'j«í:í •'

Presentar informe de Rendidórj * dé Cuentas
Consolidada.

informe intermedio con corte a 30 de junio, que
se presenta el 30 da julio, informe final, con
corte a 31 de diciembre, que se presenta el 28 de
febrero.

Resolución 5554 de 17/12/03, déjabontralorla
General de la República.

í

Representante Legal
(Financiera).

Contralorla General de la
República (Central Única de
Recepción de la información de la
Dirección de imprente. Archivo y
Comespondencia).

Presentar Plan da Mejoramiento como respuesta
á informe final de la Contialórfa - General de la
República-

.Quince dias hábiles a partir de) recibo de informe
de AuditoríaGubernamental con Enfoque Integral;
prórroga quince días calendario adicionales, previa
'solicitud de la entidad, antes del vencimiento del
plazo Inicial.

ftesolución 5580 de 18/05/04 de la Contralorla
General de la República. Representante Legal

(Control Intemo).
Contralorla Delegada que ejerza
vigilancia y Control Fiscal.

Presentar Informe de Avance Plan de Mejoramiento
suscrito conlaContraiorfa General de la República.

"Inf^é^xámenes sob/e- plañés'ídéiiroajoramieritó
éúsóltos'con ta, Contraiorfa Genéfáf'éaS'tópública y
públfiación deresultados enla páginá'weé.: '

Semestrales con corte a junio 30 y diciembre
30. Presentación deritro de los 15 días hábiles
siguientes a la fecha de corte.

Resolución 5580 de 18/05/04 de !a Contraiorfa
General de la República.

Representante Legal
(Control Interno).

Contraioria Delegada qué ejerza
vigilancia y Control Rsca|.

Cada tres meses'/^étteró, 30 de abril, 30 de ju!Jp.^i
30deoctut5re ,» • íDlrectiva Presidenclal OS déSiOsiókj .

RepresentanJét^d:
(ContróííntemoyS* ¡
Sistemas),

Contralorla General deflz^ipública
ypágina web déte.éntitíálr

Rendición de Cuentas al terminar una gestión o por
vacancia definitiva.

15 dias hábiles siguientes a ía fectia efectiva de
Retiro 0 Terminacióndel encargo.

Resolución 5554 de 17/12/03, Tut. 6 de la
Contralorla General de la República. Representante Legal.

Contralorla General de la
República. (Central Unica de
Recepción de la información de la
Dirección de Imprenta, Archivo y
Correspondencia).

Presenfar anteproyecto de presupuesto; Se debe
anexarla justificación de los Ingrelios\y gastos así
'compsCisbases legales y de cálculo, ;•

Anual (marzoi^.- Décr^o 568 de 1996, ArL12.. Representante Legal
(Financiera).

1Representante Legal'
j(Financiera).

Ministerio de Hacienda y Cnádito
Público (Dirección .Ge/jeraí de)

Información financiera, económica y social.

Trimestral, informe a 31 de marzo. Plazo para
presentado el 30 de abril. Informe a 30 de junio.
Plazo para presentarlo el el 31 de julio. Informe
a 30 de septiembre. Plazo para presentado 31 de
octubre, informe a 31 de diciembre. Plazo para
presentarlo el 15 de febrero del año siguiente.

Resolución 250 de 4/06/03 de la Contaduría
General de la Nación. Contaduría General de la Nación.

Realizar los acuerdos de gestión. Anuales. Ley 909 da 2004 Representante Legal. Gestión Humana
Presentar infonne de verificación, recomendaciones,
seguimiento y resultados sobre e| cumplimiento
de norrrias en materia de derechos de autor sobre
Software.

Anual(Concorte a 31 de diciembrey se presenta
a más tardar el 16 de febrero de la vigencia
siguiente).

Directiva Presidencial No. 02 de! 12 de febrero
de 2002. Circular No. 07 de 2005 del Consejo
Asesor del Goblemo Nacional en materia de
Control Intemo.

Representante Legal
(Control Interno).

Consejo Asesor del Gobierno
Nacional en materia de Control
Interno entidades orden nacional y
Territorial.
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